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En Paraná, a 25 de septiembre de 2014, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 27, dice la

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimotercera Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Bonato. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Es para informar que el señor Senador Suárez no podrá estar presente en la sesión por problemas de salud. Y el señor Senador Garcilazo vuelve de un compromiso, de la ciudad de Victoria, para poder estar presente mañana en la Sesión Especial.

Sra. Presidente (González): Se toma razón de lo manifestado por el Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 2626/14 y 3034/14, por los que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2014.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidencia de la H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se modifica la Ley Nº 9754 -Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos.

*Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación dos inmuebles propiedad de la Firma CEMYC SRL, destinados a ubicar el cementerio municipal de Colonia Avellaneda.

*Por el que se amplía el monto establecido mediante Ley Nº 10.280, para la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos SA, con destino a la ejecución de obras referenciadas en el Convenio marco para la segunda etapa de desarrollo del Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica para la Provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2676/14, que dispone la prórroga por un año de la vigencia de la Ley Nº 9982.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho de la Subsecretaría de Administración y Despacho del Ministerio de Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2834/14, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2014.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste los siguientes Acuerdos Constitucionales:

*Al Dr. Guillermo Leopoldo Federik, para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones Nº III - Sala II, de Paraná.

*A la Dra. Fabiola María Livia Bogado Ibarra, para ser nombrada Vocal de la Cámara de Apelaciones Nº III - Sala I, de Paraná.

*Al Dr. Guillermo Fernando Bonabotta, para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones Nº III, Sala II, de Paraná.

*Al Dr. Emilio Luján Matorras, para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones Nº III, Sala II, de Paraná.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Coordinadora Gral. de Gestión Administrativa del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE se disponga la creación de Jardines Lúdicos Expresivos Infantiles como prueba piloto, en el ámbito de las Escuelas Secundarias de Jóvenes y Adultos de Villaguay.

-En Conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría Ministerial de Obras y Servicios Públicos remite copias de los Decretos Nos. 2664/14 y 2561/14 por los que se ratifican los convenios únicos de colaboración y transferencia para el financiamiento de la ejecución de obras, en el marco del Programa “Más cerca, más Municipio, mejor País, más Patria”; y se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2014.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La misma Secretaría remite copia del Decreto Nº 2900/14, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2014 y del Decreto Nº 2827/14, de modificación del Presupuesto 2014

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.317, por la que se modifica el Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos, Ley Nº 9754.

*Nº 10.318, por la que se amplía la suma como monto adicional al establecido por Ley Nº 9998 y ampliado por Ley Nº 10.280, para que el PE disponga la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos.

*Nº 10.319, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación dos inmuebles de la Firma CEMYC, destinados a la ubicación del cementerio municipal de Colonia Avellaneda.

*Nº 10.320, por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en Lucas González, con destino al emplazamiento del área industrial.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-El Ministerio de Salud remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE se provea de suero antiofídico a las 12 Juntas de Gobierno, del Dpto. Nogoyá.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Producción remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 3043/14 y 3040/14, por los que se amplía el Presupuesto 2014.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copias de los siguientes Decretos:

*Nº 3042, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2014.

*Nº 2920/14, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2014.

*Nº 2980, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2014.

*Nº 2983, por el que se ratifica el Convenio Único de Colaboración y Transferencia celebrado entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación y la Provincia de Entre Ríos, para el financiamiento de la ejecución de obras en el marco del Programa “Más cerca, más Municipio, mejor País, más Patria”; y se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2014.

*Nº 2982, por el que se ratifica el Convenio Único de Colaboración y Transferencia celebrado entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación y la Provincia de Entre Ríos, para el financiamiento de la ejecución de obras en el marco del Programa “Más cerca, más Municipio, mejor País, más Patria”; y se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2014.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley por el que se introducen modificaciones a la Ley Impositiva Nº 9622.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Secretaría de Coordinación de Gabinete remite copia del Decreto Nº 2966/14, por el que se amplía el Pre4supuesto 2014.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Consejo General de Educación remite para conocimiento copia de la Resolución Nº 3494/14, por el que se declaran de Interés Educativo las actividades de la XXII Edición del Programa Educativo Senado Juvenil Entrerriano.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Educación, Ciencia y Tecnología.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la muestra de arte “Imagen Joven”, en el Centro Cultural “La Vieja Usina”, de Paraná. (Expte. 10.902)
-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Concurso Literario “Letra Verde 2014 - VI Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental”. (Expte. 10.929)
Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, tanto este proyecto como el siguiente, tienen que ver con dos programas que implementa desde hace varios años el Consejo General de Educación, a través del área de Planeamiento y que tienen que ver con la política de Educación Ambiental de la Provincia de Entre Ríos.


Solicito la reserva en Secretaría para este proyecto. Ya hemos aprobado declaraciones de Interés Legislativo en años anteriores de proyectos similares, por lo que solicito el acompañamiento de mis pares tanto a este proyecto como al siguiente en el momento de su consideración.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Concurso Fotográfico “Enfoca tu mirada 2014 - VII Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental”. (Expte. 10.930)
A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría.

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas de Actualización de Salud Sexual y Reproductiva, organizadas por el Colegio de Abogados de la Provincia. (Expte. 10.903)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del VIII Congreso Entrerriano de Enfermería, en Paraná. (Expte. 10.923)

De la de Mercosur, Turismo y Deportes.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del IX Encuentro de Danzas Mágicas de Oriente y el Mundo, en Paraná. (Expte. 10.925)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 7º Festival Internacional de la Cerveza Artesanal, en Paraná. (Expte. 10.973)

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se autoriza al PE a adquirir mediante compra directa a favor del Superior de la Provincia, una fracción de terreno ubicada en Centro Rural de Población de Aldea Salto o Santa Cruz. (Expte. 10.604)

-A solicitud del señor Senador Kramer se reserva en Secretaría
-En el Proyecto de Ley por el que se declara Ciudadano Ilustre Post Mortem de la Provincia de Entre Ríos al Dr. Arturo Sampay. (Expte. 10.862)

-En el Proyecto de Ley, por el que se instituye el 30 de marzo como Día Provincial de las Trabajadoras de Casas Particulares. (Expte. 10.899)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.
4.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.3.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación de dos inmuebles por parte del Municipio de General Campos, con destino a la creación y construcción de una Escuela NINA.
A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación de dos inmuebles formulada por la Municipalidad de General Campos del Departamento San Salvador, con destino a la construcción de una Escuela Nina, conforme lo dispuesto en la Ordenanza Nº 090/2014 del Honorable Concejo Deliberante del Municipio de General Campos, promulgada por Decreto Nº 467 MGC de fecha 8 de mayo de 2014.


Dichos inmuebles ubicados en la Provincia de Entre Ríos, Departamento San Salvador, Distrito General Campos, Planta Urbana, registrándose el primer inmueble bajo el Plano de Mensura Nº 34.721, Matrícula Nº 102.451, Partida Provincial Nº 100.702-8 Manzana 38, lote a, con domicilio parcelario en esquina de calle Justo José de Urquiza y Boulevard Tomás de Rocamora, con una superficie de un mil seiscientos sesenta y seis metros cuadrados, sesenta y cinco decímetros cuadrados (1.666,65 m2) e identificándose el segundo inmueble según Plano de Mensura Nº 51.252, Partida Provincial Nº 70.886 Manzana 38, lote b con domicilio parcelario en calle Justo José de Urquiza, dista 33,34 m a calle 1º de Mayo y 33,33 m a Boulevard Tomás de Rocamora, con una superficie de un mil seiscientos sesenta y seis metros cuadrados, sesenta y cinco decímetros cuadrados (1.666,65 m2).


El Consejo General de Educación ha fijado como objetivos mejorar y fortalecer la calidad de la educación entrerriana, para permitir que todos/as los/as niños y niñas de la Provincia accedan a realizar sus estudios. A tales efectos, el organismo gestionará la construcción del edificio escolar en la localidad de General Campos para implementar el Proyecto de Mejora e Inclusión en la Educación Primaria “Escuelas Nina” que incorpora la Doble Jornada Escolar.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de General Campos del Departamento San Salvador, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Municipio de General Campos, Departamento San Salvador, de dos (2) inmuebles ubicados en la Provincia de Entre Ríos, Departamento San Salvador, Distrito General Campos, Municipio de General Campos, Planta Urbana, registrándose el primer inmueble bajo el Plano de Mensura Nº 34.721, Matrícula Nº 102.451, Partida Provincial Nº 100.702-8 Manzana 38, Lote a con domicilio parcelario en esquina de calle Justo José de Urquiza y Boulevard Tomás de Rocamora, con una superficie de un mil seiscientos sesenta y seis metros cuadrados sesenta y cinco decímetros cuadrados (1.666,65 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (3-4) amojonada al rumbo S 38º 40’ E de 33,33 m divisoria con Alejandro Huck; Sureste: Recta (4-1) amojonada al rumbo S 51º 20’ O de 50,00 m. divisoria con Municipalidad de General Campos; Suroeste: Recta (4-1) amojonada al rumbo N 38º 40’ O de 33,33 m divisoria con calle Justo José de Urquiza; Noroeste: Recta (2-3) amojonada al rumbo N. 51º 20’ E. de 50,00 m. divisoria con Boulevard Tomás de Rocamora e identificándose el segundo inmueble según Plano de Mensura Nº 51.252, Matrícula Nº 102.452, Partida Provincial Nº 70.886-9 Manzana 38, Lote b, con domicilio parcelario en Calle Justo José de Urquiza, dista 33,34 m a calle 1º de Mayo y 33,33 m. a Boulevard Tomás de Rocamora, con una superficie de un mil seiscientos sesenta y seis metros cuadrados sesenta y cinco decímetros cuadrados (1.666,65 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (1-2) amojonada al rumbo S. 38º 40’ E de 33,33 m. divisoria con calle Pública en parte, Instituto Autárquico y Planeamiento de Vivienda el resto; Sureste: Recta (2-3) alambrada al rumbo S. 51º 20’ O de 50,00 m., divisoria con Pedro A. Romero, Carlos Alberto Parodi y Adela Oribe de Courvoisier; Suroeste: Recta (3-4) amojonada al rumbo N. 38º 40’ O. de 33,33 m. divisoria con calle Justo José de Urquiza; Noroeste: Recta (4-1) amojonada al rumbo N. 51º 20’ E. de 50,00 m. divisoria con Municipalidad de General Campos, ambos con destino a la creación y construcción de una Escuela Nina en la Localidad de General Campos, Departamento San Salvador.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Lauritto.
-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría.

4.4 - Proyectos en Revisión.

-En el Proyecto de Ley por el que se establece el Régimen de Licencias por nacimiento de hijo o por adopción para los empleados de los tres Poderes del estado Provincial. (Expedientes unificados 20.371 y 20.375)

-A la Comisión de Legislación General.

4.5 - Proyectos de los señores Senadores.

4.5.1 - Solicitud al Sr. Gobernador de máquinas retroexcavadoras, con destino a trabajos de limpieza y ordenamiento de las cuencas hídricas de la Provincia.

La Honorable Cámara de Senadores vería con agrado que:


El Sr. Gobernador de la Provincia por intermedio de la Dirección de Hidráulica de la Provincia, viabilice la adquisición de 6 (seis) máquinas retroexcavadoras con orugas de 0,90 cm de ancho, para realizar los trabajos de limpieza, reencauzamiento y ordenamiento de las diferentes cuencas hídricas de la Provincia.

F U N D A M E N T O S


La incorporación de nuevas máquinas retroexcavadoras para reemplazar y expandir el parque de maquinaria de la Provincia, traerá aparejado el mejor servicio que presta la Dirección de Hidráulica de nuestra Provincia. Las mismas se utilizarían para realizar la limpieza y ordenamiento de cursos menores de nuestra rica hidrografía.


Este ordenamiento hidráulico nos permitirá estar mejor preparados para hacer frente a los diferentes eventos de abundancia o falta de agua, todavía no estamos exentos de seguir sufriendo las consecuencias que produce la anormalidad climática denominada “El Niño o La Niña”.


Consideramos también que muchos de los cursos de agua, hoy se encuentran colmatados por falta de mantenimiento (dragado), lo que se podría realizar por intermedio de algunas de estas máquinas, lo que no permitirá que los mismos sean nuevamente navegables.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

4.5.2 - Declaración de Interés Legislativo de los cursos de Profesor de Tenis y de Entrenador de Tenis a Distancia, dictados en el Club Social de Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara los Cursos de Profesor de Tenis y Entrenador de Tenis a distancia dictados en el Club Social Talense de la localidad de Rosario del Tala, a través del I.A.T. (Instituto Argentino de Tenis)

Segundo: Remítase copia de la presente a las autoridades del Club Social Talense.

F U N D A M E N T O S


Desde hace cuatro años, en la sede del Club Social Talense de la localidad de Rosario del Tala, se dictan clases-cursos de Profesores de Tenis, Entrenador de Tenis a Distancia, a través del I.A.T. (Instituto Argentino de Tenis), por lo cual nuestro club es sede a distancia. Cabe recordar que el I.A.T. es la Institución líder en formación docente para quienes deseen y tengan la intención de capacitarse como Asistentes de Escuela de Tenis, Profesores y Entrenadores de Tenis, con un alto nivel práctico y académico. Ambos son los únicos autorizados en dictarse en la Provincia, por la I.A.T. (Instituto Argentino de Tenis).


Por su parte, el Director General de I.A.T. es el Profesor Fernando Tallaferro, de una impresionante trayectoria en la capacitación y formación docente. Con más de 35 años en la formación de profesores de tenis, ha recibido distinciones nacionales e internacionales siendo uno de los precursores del primer profesorado de tenis de Argentina. Su misión es capacitar con las últimas tendencias metodológicas en materia de enseñanza de tenis y formar, así, profesores altamente preparados para transmitir conceptos de juego bajo el nuevo enfoque de enseñanza, presentando conceptos, ideas y metodologías de enseñanza según las últimas tendencias mundiales y manteniendo una línea de concordancia con la International Tennis Federation (I.T.F).


Nuestro anhelo, como sede a distancia del I.A.T. E.R., es ver el futuro del tenis talense con más aficionados amateurs, con más federados, con más competencias, con más profesionales, con más infraestructura y con más apoyo en el desarrollo de nuevos jugadores que formen la punta de lanza de las nuevas generaciones.


Por tal razón y todo lo expuesto, hago presente mi deseo que los cursos antes mencionados sean declarados de Interés de este Honorable Senado:


Señor Presidente. les pido a mis pares me acompañen en este Proyecto de Declaración.

Luis A. Schaaf.

-A solicitud del señor Senador Schaaf, se reserva en Secretaría.

4.5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de la Expotécnica Tala 2014, organizada por la E.E.T. Nº 1 “Dr Osvaldo Magnasco”, en Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta H. Cámara la celebración de la Expotécnica Tala 2014, organizada por la E.E.T. Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”, de la ciudad de Rosario del Tala, a llevarse a cabo los días 9 y 10 de octubre del corriente, en las instalaciones de dicha Escuela.

Segundo: Remítase copia de la presente a las autoridades de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”.

F U N D A M E N T O S


“Expo Técnica Tala” tiene como slogan “Técnica es Futuro”, abre sus puertas a la comunidad, ya que desde hace tiempo la Escuela Técnica tiene un lugar preponderante en la Argentina productiva.


Fue nuestro querido y recordado Néstor quien desde su visión de gobierno notó la necesidad de generar mano de obra calificada, y para esto apostó a la educación técnica, agro técnica y a la formación profesional para lograrlo. Aunque no fue fácil, ya que pocas de estas instituciones lograron sobrevivir a la época nefasta que las desmanteló casi en su totalidad, teniendo que invertir sumas millonarias en equipamiento e insumos para poder reflotarlas. Pero en trabajo mancomunado entre funcionarios, directivos, docentes y alumnos se empezaron a ver los frutos.


El auténtico hombre encargado de hacer grande nuestro País es aquel que se esfuerza día a día, ese hombre, desde joven debe saber valorar su trabajo y el de los demás.


Desde la E.E.T. Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”, de la ciudad de Rosario del Tala, una sobreviviente de esa época, se comenzó a trazar un camino, al cual se pretende integrar el trabajo realizado por los alumnos en la escuela con la sociedad.


Esto fue puntapié inicial para darle un carácter integrador entre la escuela y la sociedad, pero no fue suficiente. En el año 2011, la comunidad educativa pensando en la integración no sólo con la comunidad convocó a las distintas escuelas de la modalidad que pasaron por los mismos períodos y hoy se ven revitalizadas, a compartir la experiencia de trabajo, para que todos los alumnos y docentes de la Provincia vean y compartan las distintas experiencias didácticas y pedagógicas. Naciendo de esta experiencia la Primera Expo Técnica Tala 2011.


Desde entonces, con el esfuerzo de toda la comunidad educativa, año a año crece y es apoyada por más instituciones que se suman y aportan su granito de arena para que sea una gran y verdadera fiesta de la educación técnica.


Como todo sabemos, este trabajo no sólo es posible por el trabajo de sí mismo, sino que necesita del apoyo y reconocimiento de todos.


Será una nueva posibilidad de valorar y aprobar seguramente que el camino no está equivocado.


Señor Presidente, les pido a mis pares me acompañen en este Proyecto de Declaración.

Luis A. Schaaf.

-A solicitud del señor Senador Schaaf, se reserva en Secretaría.

4.5.4 - Declaración de Interés Cultural y Legislativo del “Cancionero Entrerriano”, propuesta de extensión de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural y Legislativo de este H. Cuerpo al “Cancionero Entrerriano”, proyecto del profesor Daniel Rochi, a través de una propuesta de Extensión de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, en reconocimiento público de artistas entrerrianos de diversas manifestaciones culturales.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Cancionero Entrerriano es un proyecto creado y realizado por el Prof. Daniel Rochi a través de una propuesta de Extensión de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER.


En nuestra región, el campo de la música popular es vasto. Nuestro pueblo supo tomar para sí diversas formas, producto del aporte de la corriente inmigratoria a través de diversas colectividades que arribaron a nuestra Provincia y que a lo largo de nuestra breve historia han enriquecido nuestro acervo cultural.


Es así que, con el correr de los años, se han establecido ritmos diversos tales como chamamé, milonga, chamarrita, schotis, rasguido doble y otros que se expresan a través de un cancionero que sin lugar a dudas nos permite hablar de una identidad de los entrerrianos en el contexto de la música del litoral y nacional, todo esto también gracias a la creatividad de nuestros autores y compositores. Ahora bien, por diversas razones, gran parte de nuestro patrimonio permanece inédito y más aun con escasa difusión dentro y fuera de nuestra Provincia.


Este trabajo apunta a vincular a los creadores con los intérpretes y docentes de música propiciando un canal fluido de comunicación con nuestro mejor receptor, nuestro pueblo que es en definitiva quien ha inspirado las obras que se difunden.


Como aporte para enriquecer al cancionero regional, este trabajo pretende reflejar al hombre entrerriano y su entorno a través de nuestros músicos y poetas, a través de nuestros maestros y alumnos con la certeza de que el rescate de valores auténticos nos brindará una base sólida para un crecimiento verdadero y sostenido.


Es en nuestro cancionero donde nuestra comunidad podrá hallar un sinnúmero de vivencias cuya difusión nos ayudará a encontramos, a reconocernos, a proyectar el futuro. Allí nuestros estudiantes aprenderán acerca de nuestro pasado más cercano y no tanto.


Este cancionero, tanto en la faz poética como en la musical, atesora un campo simbólico que actuará sobre niños y jóvenes de la Provincia como un vector que despierte la conciencia a la vez que desarrolle la imaginación.


Existe en la web un relevamiento de los textos y partituras de las creaciones musicales, que se encuentran en un micro sitio de la página de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, de libre acceso y difusión masiva a toda la comunidad.


Entre los objetivos de este trabajo, también se plasmaron en un primer disco, grabaciones que enriquecerán los recursos didácticos educativos de nuestra Provincia. Este disco se encuentra en etapa de post-producción.

Eduardo A. Taleb.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, solicito la reserva en Secretaría del expediente 10.980, Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Legislativo del Honorable Senado al “Cancionero Entrerriano”, proyecto del Profesor Daniel Rochi, a través de una propuesta de extensión de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER.


El Profesor Rochi pone a disposición de todos los entrerrianos y entrerrianas una obra cultural compuesta por todo el cancionero popular de las distintas expresiones folklóricas de nuestra provincia a través del sitio web de la Facultad de Humanidades de la UADER y lo pueden visitar todas las escuelas y quien quiera hacerlo. Allí se encuentran las letras y las partituras de todas las obras que forman parte del “Cancionero Entrerriano”.


Solicito de mis pares el acompañamiento en el momento de la votación.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.5.5 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural del XI Espectáculo en Homenaje al Patrono de la Provincia San Miguel Arcángel, en el Teatro “3 de Febrero” de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo y Cultural de esta Honorable Cámara el “XXI Espectáculo en Homenaje al Patrono de la Provincia, San Miguel Arcángel”, que se realizará el 28 de septiembre del corriente año, en el Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná. Organizado por la Fundación San Miguel Arcángel de esta ciudad.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El “XXI Espectáculo en Homenaje al Patrono de la Provincia, San Miguel Arcángel”, se realizará el 28 de septiembre del corriente año, en el Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná. Organizado por la Fundación San Miguel Arcángel de esta ciudad.


En esta oportunidad, es intención de la Fundación ofrecer una función en la tarde, víspera al feriado en homenaje a San Miguel, consistente en la presentación de un espectáculo infantil “La Bruja Julepe”. Grupo Teatral de Entre Ríos que se suma a la causa en la restauración y puesta en valor del patrimonio histórico.


La Fundación San Miguel Arcángel es una Institución abocada a la restauración y puesta en valor de la Iglesia homónima, cuyo edificio fue declarado Patrimonio Histórico por autoridades nacionales, provinciales y municipales. Ubicado en el casco céntrico de la ciudad de Paraná, conforma parte de su más tradicional arquitectura.

Juan C. Brambilla.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

4.5.6 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la “8ª Edición de la Bienal Entrerriana Arte Infantil y Juvenil - Nacional 2014”, en María Grande.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo y Cultural de esta Honorable Cámara la “8ª Edición de la Bienal Entrerriana Arte Infantil y Juvenil - Nacional 2014”, “Con las pinceladas del arte exploramos nuevos mundos para pintar de colores el nuestro”, que se inaugurará en el mes de diciembre del corriente año en la ciudad de María Grande, Provincia de Entre Ríos, organizada por el Museo Provincial Itinerante de Arte Infantil y Juvenil Prof. Mario Gargatagli, de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La “8º Edición de la Bienal Entrerriana Arte Infantil y Juvenil - Nacional 2014”, “Con las pinceladas del arte exploramos nuevos mundos para pintar de colores el nuestro”, que se inaugurará en el mes de diciembre del corriente año en la ciudad de María Grande, Provincia de Entre Ríos, organizada el Museo Provincial Itinerante de Arte Infantil y Juvenil Prof. Mario Gargatagli, de la ciudad de Paraná.


Esta Bienal se organiza con el propósito de crear los espacios necesarios para el desarrollo del arte, la educación, la integración y las esperanzas de un mundo mejor, donde niños y jóvenes de 4 a 15 años de edad puedan compartir, solidarizarse y relacionarse junto a sus pares de capacidades especiales.


Patrocinan esta Bienal personas que creen en la posibilidad de construir un mundo mejor, a través de la educación y creatividad de nuestros chicos. Y es declarada de Interés por el Congreso de la Nación Argentina, el Ministerio de Educación y Tecnología de la Nación, la Secretaría de Cultura de la Nación, el Ministerio de Cultura y Comunicación de la Provincia, y el auspicio del Fondo Nacional de las Artes.


Este año, la temática será “Vida en el fondo del río”, y se convoca a quienes quieran participar en distintas instancias de la actividad.


Este museo no gubernamental, es dirigido por Diana Butvilofsky y la acompañan la sub directora Silvia Chiapino, el secretario Diego Arellano y los integrantes de la Comisión de Arte Melina Portillo, María Leticia Mujica y Julia Minaglia.

Juan C. Brambilla.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.5.7 - Declaración de Interés Legislativo de la Celebración de las Bodas de Oro del Colegio San Miguel, de Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración de las Bodas de Oro del Colegio San Miguel, de la ciudad de Nogoyá, cuyo festejo final se realizará el día 27 de septiembre de 2014, en la ciudad de Nogoyá.

Segundo: Remítase copia de la presente al Director General del Colegio San Miguel, Hermano Rufino Sánchez.

F U N D A M E N T O S


El Colegio San Miguel fue fundado el 9 de marzo de 1964 por la Congregación de los Hermanos Maristas en la localidad de Nogoyá para educar conforme al ideario y valores que soñó el fundador de la congregación San Marcelino Champagnat.


La razón de ser de las obras educativas maristas es ofrecer un servicio evangelizador a niños y jóvenes. Los alumnos son el centro de nuestro interés, procuramos enseñar, a aprender, a vivir juntos, a emprender y a valorar ... para aprender a ser.


Aquel 9 de marzo de 1964 pisaron por primera vez sus aulas, 77 alumnos. Hoy, 50 años después, 782 alumnos concurren.


Señor Presidente, por todo lo expuesto pido a mis pares que me acompañen con su voto positivo.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría.

4.5.8 - Creación de un Juzgado de Paz con asiento en la localidad de Ceibas, Departamento Islas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase un Juzgado de Paz con asiento en la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy.

Artículo 2º: Este Juzgado de Paz tendrá la siguiente competencia: Norte: por Ruta Nacional Nº 14 continuando por el límite con el Departamento Gualeguaychú, hasta la intersección con Aº Ñancay; Este: por Aº Ñancay hasta la intersección con línea Sur del Ibicuy desde Aº Ñancay hasta la intersección con el Río Paranacito, por ésta hasta la confluencia con el Aº Fraile y por éste hasta su desembocadura en el Río Paraná; Oeste: por el Río Paraná hasta la intersección desembocadura del Río Gualeguay, por el Río Gualeguay hasta la intersección con la Ruta Nacional Nº 12 y competencia material conforme lo establecido en el Decreto Ley Nº 6902, ratificado por Ley Nº 7504 y sus modificaciones.

Artículo 3º: El Juzgado estará a cargo de un Juez de Paz que será asistido por un Secretario, cuyos cargos se crean por la presente ley.

Artículo 4º: Facúltase el Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta ley.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y reestructuraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Como es de su conocimiento, la creación de un Juzgado de Paz es un viejo anhelo de los ciudadanos del Municipio de Ceibas, entendiéndose que con su creación se va a permitir el acceso a la Justicia de una manera más fácil a un gran sector del Departamento, algo que se viene pregonando hace mucho tiempo, entiendo que nos encontramos en un momento propicio dada la armonía que existe en la actualidad en la Provincia, lo que hace al crecimiento del Poder Judicial que tiene como prioridad permitir a la comunidad en general a tener la posibilidad de acceder a la Justicia con mayor facilidad.


Por lo cual les solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Ley.

César E. Melchiori.

-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

4.5.9 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural del “IV Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo y Cultural de esta H. Cámara el “IV Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización”, que se realizará los días jueves 25 y viernes 26 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, organizado por la Seccional Paraná de AGMER.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El “IV Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización”, se realizará los días jueves 25 y viernes 26 de septiembre del corriente año, en la ciudad de Paraná, organizado por la Seccional Paraná de AGMER.


Enmarcado como continuidad del proyecto que los reunió en los anteriores encuentros realizados en los años 2005, 2008 y 2011, respectivamente.


Y con la convicción de que convocando a otras voces se pueden abordar problemáticas actuales de la educación. Este Encuentro buscará vivificar el debate en torno a la soberanía pedagógica. Ésta se sustenta en que el acto educativo debe convertirse en el proceso de apropiación de las herramientas necesarias para poder transferirlas creativamente a cualquier situación o contexto: proponer la soberanía pedagógica como debate implica la incorporación, en el diálogo con toda la sociedad, de contenidos que defiendan la tierra, que luchen contra la explotación de los recursos naturales, que estén a favor de la vida y de las formas sustentables de producción, contra la concentración de los recursos en manos de los poderosos y por la construcción de nuevas relaciones sociales que socialicen el conocimiento, la tenencia de la tierra y la distribución del ingreso.


En esta oportunidad, contarán con la presencia de destacadas personalidades del ámbito de la educación, por su amplia trayectoria y valioso recorrido:

Dra. Patricia Melgarejo (México): Dra. en Pedagogía (Universidad Autónoma de México 1998); y en Antropología (Esc. Nac. de Antropología e Historia - México 2005); Investigadora Titular de la Universidad Pedagógica Nacional - México, Docente en el Programa de Postgrado en Pedagogía de la Universidad Nacional de México, miembro desde el año 2002 del Sistema Nacional de Investigadores - Nivel II (México), Miembro del Consejo Mexicano de Investigación educativa desde 1998.

Dr. Antonio Folquito Verona (Brasil): Maestría en Historia, Facultad “Auxilium” de Filosofía, Ciencias y Letras (FAL) de Lins. Maestría en Historia Facultad de Ciencias y Letras de Assis (campus de UNESP) Doctorado en Historia Económica, Profesor de Lengua Italiana.

Lic. Andrés Brenner (Argentina): Licenciado en Sociología (UBA 1976) Profesor en Filosofía y Pedagogía (Instituto del Profesorado del Consejo Superior de Educación Católica 1970) Profesor en Sociología (UBA 1978).

Lic. Inés Rosbaco (Argentina): Dra. en Psicología (Universidad Nacional del Rosario) Investigadora del Consejo de Investigaciones (Universidad Nacional del Rosario), Titular del área del Sujeto (Escuela de Ciencias de la Educación - Facultad de Humanidades y Arte UNR) Autora de numerosas publicaciones de interés científico, entre ellas su libro “El desnutrido escolar”, Profesora titular del Seminario IV de la licenciatura en Psicopedagogía (Universidad de San Martín - Fundación del Gran Rosario).

Carina Rattero (Argentina): Profesora en Ciencias de la Educación. Master en Educación (UNER) Profesora Titular Ordinaria en Problemática de la Educación. Facultad de Ciencias de la Educación UNER. Adjunta en didáctica III, Facultad de Ciencias de la Educación UNER.

Juan C. Brambilla.
-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

4.5.10 - Declaración de Interés Legislativo de la “XXI Fiesta Provincial del Inmigrante”, en el predio del Puerto de la ciudad de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la “XXI Fiesta Provincial del Inmigrante”, a realizarse en el predio del Puerto de la ciudad de Concordia, Entre Ríos, República Argentina, los días 17, 18 y 19 de octubre de 2014, que organizan Inmigrantes Unidos de Concordia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La “XXI Fiesta Regional del Inmigrante” se llevará a cabo casi en su totalidad en el predio del Puerto de Concordia, donde como siempre se contará con los patios de comida en los cuales todas las colectividades van a presentar sus propuestas gastronómicas y con el desfile evocativo de las agrupaciones que son sin dudas otros atractivos de este evento.


La Fiesta del Inmigrante es una fiesta muy profunda en las tradiciones y en el acervo cultural de Concordia; es un regalo de dieciséis colectividades para la ciudad, por eso vivirla es muy importante. Según el censo de 1860, Concordia era la quinta ciudad de la Provincia y a principios de siglo fue la segunda ciudad más importantes de Entre Ríos, todo esto por el aporte de las colectividades que forjaron esta gran ciudad que tenemos hoy.


Los Inmigrantes Unidos de Concordia, organizadores de este evento, deben estar orgullosos de poder realizar esta XXI Edición, recordando puntualmente a quienes fueron sus indiscutibles iniciadores: Andrés Quintana Z (paraguayo), Constantino Musuliotis (griego), Haidar Kueider (sirio), Jesús Rayo (español).


Lejos habían dejado su suelo natal, y se lanzaron valiente y decididamente hacia estas tierras americanas con el sello espiritual de los grandes emprendedores se radicaron en América, que, con cariño los recogió en su seno. Trabajaron, formaron familia, y también extrañaban ... por qué no decirlo. Tenían alrededor de 25 años de edad. Decidieron reunirse (para extrañar menos).


Lo hacían ellos y sus grupos en el local de la entonces confitería del Gas, en calle 1º de Mayo, entre Urquiza y Pellegrini, frente a la plaza 25 de Mayo. Conversaban largamente, compartiendo inquietudes, evocaciones, proyectos. En 1936, de modo muy firme, se empezó a armar todo y a expandirse. Se sentían acompañados. Alrededor de 1939 ingresaron los húngaros, y después, del 40, lo hicieron los vascos e italianos. Más adelante, después de tiempo importante se sumaron los suizos, los alemanes, los judíos, los polacos, los franceses, los uruguayos, los brasileros y los cubanos. Estaban felicísimos. Habían crecido mucho. También trabajaban mucho sus descendientes. El primer desfile de las colectividades fue el 6 de febrero de 1982, por los 150 años de Concordia. Se desfiló alrededor de la plaza 25 de Mayo, luego por calle Entre Ríos y se llegó a la Plaza Urquiza.


Desfilaron estas colectividades: Alemania, España, Grecia, Japón, Italia, Paraguay, Francia, Suiza, Yugoeslavia, no lo hicieron Hungría ni Israel pero participaron de todos los actos. Los cuatro fundadores hoy están fallecidos pero, de verdad, sembraron muy buena semilla.

Enrique T. Cresto.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.11 - Modificación del artículo 1º, Límite Norte de la Ley Provincial Nº 7972.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícase el artículo 1º, Límite Norte de la Ley Provincial Nº 7972, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Norte: al Norte línea Sur Ibicuy hasta el arroyo grande, y por éste hasta su intersección con la autovía mesopotámica (Ruta Nac. Nº 12) y por ésta rumbo Sur hasta confluir con la línea Sur Ibicuy nuevamente.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Que la porción de territorio que se incorpora al territorio del ejido de Villa Paranacito es de forma triangular, está ubicada dentro del Dpto. Islas y se encuentra delimitada en cada uno de sus lados, por la línea imaginaria denominada “Límite Sur del Ibicuy”, la Autovía Mesopotámica” y el acceso 8 a la autovía (ex Ruta 46), no está sujeta a jurisdicción municipal alguna.


Los vecinos de esa zona tienen sentido de pertenencia hacia el Municipio de Villa Paranacito y le demandan a su Municipalidad la resolución de situaciones esencialmente locales, que ésta aún no tiene las atribuciones para abordar.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.12 - Declaración de Interés Legislativo del Challenger Nacional Mesopotámico “Entre Ríos una tierra diferente”, en adhesión al 125º aniversario de la fundación de san Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Challenger Nacional Mesopotámico “Entre Ríos, una Tierra Diferente”, en adhesión al 125º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, organizado por la Asociación Entrerriana de Tenis de Mesa, a llevarse a cabo del 12 al 14 de septiembre de 2014.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Asociación Entrerriana de Tenis de Mesa.

F U N D A M E N T O S


La ciudad de San Salvador festejará en el mes de diciembre de 2014, los 125 años de su fundación, y con mucho motivo de ello se realizan distintos eventos relacionados con este importante aniversario, uno de ellos es este campeonato que por quinto año consecutivo se realiza en distintas localidades.


El año pasado, la Asociación Entrerriana de Tenis de Mesa realizó un evento de similares características con motivo de los festejos por el Bicentenario de la ciudad de Paraná.

Víctor H. Vilhem.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Este acontecimiento se realizó entre el 12 y el 14 de septiembre. Es mi deseo hacerle llegar una copia de esta Declaración a la Asociación Entrerriana de Tenis de Mesa, organizadora del evento, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento en el momento de la votación.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.


Continúa a lectura de los Asuntos Entrados.

4.5.13 - Declaración de Interés Legislativo de los 30 años de la fundación del Colegio “Jesús de Nazaret”, de Gral. Ramírez.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo los 30 años de la fundación del Colegio “Jesús de Nazareth” de la localidad de General Ramírez.

Segundo: Los actos centrales se llevarán a cabo el día 12 de septiembre del corriente, en la mencionada institución.

Tercero: Entregar copia de la presente a las autoridades del Consejo General de Educación, a la Dirección Departamental de Escuelas, a la Sra. Rectora del Instituto Secundario Nº 129 “Jesús de Nazareth” Prof. Raquel Hack y a la Sra. Directora de la Escuela Primaria Nº 146 “Jesús de Nazareth” Prof. Estela Brunner.

Cuarto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En 1984, se creaba el primer Jardín de Infantes privado, en las instalaciones de la Iglesia Bautista. Posteriormente, la comisión de padres y miembros de la Iglesia construyeron el edificio para el Nivel Primario y la Escuela “Jesús de Nazareth” fue reconocida por el Consejo de Educación, conforme a la Resolución Nº 5763/87. Una vez que los chicos terminaron el jardín se iniciaron con el Nivel Primario en el año 1991.


En 1995, los padres de alumnos del Nivel Primario, de la Escuela “Jesús de Nazareth”, iniciaron los trámites necesarios para lograr el Nivel Secundario y en marzo del año siguiente, dieron inicio a las clases.


El 21 de octubre de 1996, logró el reconocimiento pedagógico definitivo y posteriormente por Resolución Nº 1261 del 27 de diciembre del mismo año fue incorporada la Institución al Régimen Oficial de Enseñanza.


Por estos motivos, quiero destacar el esfuerzo mancomunado de docentes, padres, autoridades municipales y provinciales que fijaron metas y dieron en esos años prioridad a la educación, palabra tan necesaria en los tiempos en los que la globalización y el consumo, no dan tregua alguna.

Daniel E. Kramer.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Como en el caso anterior, que fundamentara el señor Senador Vilhem, es una fiesta que ya se llevó a cabo el 12 de septiembre y quisiera alcanzarles la Declaración de Interés Legislativo a las autoridades del Colegio “Jesús de Nazaret”, por lo que solicito la reserva en Secretaría y a mis pares me acompañen en el momento de la votación.

Sra. Presidente (González): Queda reservado.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

4.5.14 - Declaración de Interés Legislativo de las IV Jornadas Nacionales Interdisciplinarias sobre Violencia, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara las IV Jornadas Nacionales Interdisciplinarias sobre Violencia, a desarrollarse los días 17,18,19 de septiembre de 2014 en la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La ciudad de Gualeguaychú será sede de las IV Jornadas Nacionales Interdisciplinarias sobre Violencia, aquí profesionales, investigadores, docentes y público en general abocados a la tarea de prevenir, difundir, investigar y asistir a mujeres, niños, niñas que sufren la violencia en el ámbito familiar, laboral o social debatirán temas como el bullyng, mobbing, menores violentos o violentados, enfermedades derivadas del maltrato, los procedimientos a tener en cuenta ante un hecho de violencia sin dejar de tratar el tema de la violencia ambiental analizando sus distintos aspectos.


En estas Jornadas se están propiciando espacios de capacitación donde podrán trabajar a nivel intersectorial e interdisciplinarios fortaleciendo los procesos de gestión asociados entre Estado y Sociedad Civil con el objeto de potenciar estrategias integrales, crear proyectos articulados que incidan en las políticas públicas y permitan el abordaje de la problemática de violencia hacia la mujer y los niños.


Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su firma.

Natalio J. Gerdau.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Quiero decir que estas Jornadas se realizaron la semana pasada y es mi deseo hacerles llegar a los responsables de las mismas la Declaración de Interés Legislativo, por lo que solicito la reserva en Secretaría y el acompañamiento de mis pares en el momento de la votación.

Sra. Presidente (González): Queda reservado.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

4.5.15 - Declaración de Interés Legislativo de la Muestra “Historietas por la Identidad”, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la muestra “Historietas por la identidad”, proyecto de la Biblioteca Nacional y Abuelas de Plaza de Mayo articulado con el Programa Corredor Cultural y Turístico del Bicentenario, a desarrollarse desde el 22 al 30 de septiembre de 2014, en la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Entre el 22 al 30 de septiembre de 2014 habrá de realizarse en la ciudad de Gualeguaychú la muestra “Historietas por la identidad”, proyecto de la Biblioteca Nacional y Abuelas de Plaza de Mayo articulado con el Programa Corredor Cultural y Turístico del Bicentenario quienes se encuentran desarrollando acciones que conllevan a la profundización de política públicas de integración, inclusión y participación.


En el marco de sus campañas de difusión, las Abuelas de Plaza de Mayo convocaron a guionistas y dibujantes para que contaran, a través de cuadritos, una historia concreta: la de un hermano o hermana (en algún caso unos primos) que quiere encontrar a uno o una de los 500 niños y niñas apropiados por la última dictadura militar. Dibujantes y guionistas recibieron unos pocos elementos como consigna: que la longitud del trabajo fuera de dos páginas; que se incluyeran los nombres, actividades y fechas de desaparición de los padres; las fotografías de familiares y la fecha presunta de nacimiento del bebé.


Esta Muestra es la parte por el todo: una treintena de historias particulares y concretas para ejemplificar a los quinientos casos de lo que fue el plan sistemático de apropiación de niños pergeñado por la dictadura.


Estas Historietas también visibilizan a los desaparecidos de nuestra Provincia, con un fuerte sentido simbólico, está el caso de Pedro, el hijo nacido en cautiverio de Blanquita Angerosa, detenida desaparecida hermana de Leticia Angerosa, Diputada Provincial, el guionista Héctor Germán Oesterheld estaba convencido de que la historieta era una buena herramienta pedagógica y política, de modo que -retomando esas mismas premisas- esta exposición conjunta es también un modo de rendir homenaje a quien es considerado el mejor guionista de historietas argentino y una de las 30 mil personas desaparecidas entre 1976 y 1983.


En estos cuadritos, la infancia tiene la forma de un juego interrumpido abruptamente; la imaginación es un refugio y la distancia es mucho más inmensa que los márgenes que separan a una viñeta de otra… Son retazos de recuerdos, de información, de compromiso ideológico, de posicionamiento político, de incertidumbres… Y, sobre todo, de Esperanza, que es hoy la lucha de todo el Pueblo Argentino, enarbolando la bandera de la Verdad, la Memoria y la Justicia.


Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores acompañen esta Declaración de Interés Legislativo.

Natalio J. Gerdau.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Solicito la reserva en Secretaría. Quiero mencionar que ésta es una Muestra que se está realizando en la Casa de la Cultura de la ciudad de Gualeguaychú, del 22 al 30 de septiembre y tiene que ver con todo el proceso que tuvieron que vivir las Abuelas de Plaza de Mayo, desde aquella penosa época hasta hoy, por lo que solicito a mis pares que me acompañen en el momento de la votación.

Sra. Presidente (González): Queda reservado.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

4.5.16 - Declaración de Interés Legislativo de las 1as. Jornadas de Desarrollo Local, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárense de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo las “1as. Jornadas de Desarrollo Local”, lanzamiento del Programa Cambio Rural II - INTA, a realizarse el 16 de septiembre de 2014, en el Salón de Actos de la Municipalidad de Concordia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las “1as. Jornadas de Desarrollo Local”, lanzamiento del Programa Cambio Rural II-INTA, se realizará el 16 de septiembre de 2014, en el Salón de Actos de la Municipalidad de Concordia; organizadas por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación en conjunto con el INTA, quienes han lanzado este Programa, de innovación e inversión, basado en los logros y aprendizajes de una propuesta con más de 20 años de trayectoria en todo el País y dotando al Programa de un componente propio de fondos para proyectos de innovación e inversión.


Enmarcado y en línea con las metas del Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial (PEA) 2020, el objetivo del Cambio Rural II es lograr que las Pymes agroalimentarias y agroindustriales, el sector cooperativo y los agricultores, familiares capitalizados y/o con posibilidades de capitalizarse: innoven, se asocien y se fortalezcan; generen y gestionen proyectos que posibiliten el agregado de valor en origen.


Cambio Rural II está destinado a grupos de productores de la agricultura familiar capitalizada, productores familiares relacionados con el mercado con posibilidades de capitalizarse (agricultura familiar de transición) y Pymes del sector agropecuario y agroalimentario que lleven a cabo actividades productivas y agrícolas, ganaderas, forestales, frutihortícolas, pesca artesanal o toda otra actividad sectorial y de agregado de valor relevante en las economías regionales.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto pase al Archivo.

Sra. Presidente (González): Así se hará, señor Senador.

Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

4.5.17 - Declaración de Interés Legislativo del 6º Encuentro Nacional de Batucadas, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo el “6º Gran Encuentro Nacional de Batucadas”, a realizarse el día 14 de septiembre del corriente año en el Anfiteatro de la Costanera de Concordia, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El “6º Gran Encuentro Nacional de Batucadas” a realizarse el día 14 de septiembre del corriente año en el Anfiteatro de la Costanera de Concordia, Provincia de Entre Ríos, cumple con esta edición su 5º año consecutivo en la ciudad de Concordia, con un promedio de 9 agrupaciones visitantes anuales, sumando a esto la visita de distintas personas que llegan hasta nuestra ciudad a presenciar los distintos Talleres de Carnaval y Clínicas de Percusión. Empresas a nivel internacional que ofrecen sus productos e instrumentos en los distintos stands que se instalan.


Cabe destacar que se cuenta con un jurado de amplia trayectoria a nivel nacional. Ramón Ayala (diseñador); María José Márquez (reina de los carnavales de Gualeguaychú); Hugo Rivera Mestre (Baterías de Comparsas), Músico y compositor en el Carnaval de Ríos y San Paulo; Victoria “Chiqui” Duimovich (Comparsa Ráfaga , 15 años 7 campeonatos).


En el transcurso de la corta historia de este evento, se pueden citar visitas de agrupaciones de Olavaria ( B. Aires); La magia de Gualeguaychú (carnaval del País); Reckebra (Rosario, Santa Fe); Verde Esperanza (Paysandú ROU); Comparsa Irupé (Bella Unión ROU); Imperio Ballano (Corrientes Capital) Carun Berá (Monte Caseros); Trimanday (Capilla del Señor); Comparsa Batuque (Victoria E.R); Comparsa Salgeiro (Paraná E.R.).


A medida que transcurren los días se van confirmando presencias de distintos amigos que trabajan en esto que ayuda al ejercicio de cooperación, integración y contención de los jóvenes y no tan jóvenes que encuentran en esta actividad un modo de vida.


La iniciativa de este grupo de logística de este Encuentro de “Batuqueros” es invitar a los distintos amigos de la Provincia y vecinos de Concordia, generando recursos para que los chicos de La Criolla, Puerto Yeruá, Los Charrúas, Calabacilla y demás puedan presenciar este espectáculo único y anual que ofrece la Costanera Concordiense.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto pase al Archivo.

Sra. Presidente (González): Así se hará, señor Senador.

Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

4.5.18 - Creación del Sistema de Seguros de Caución de Garantía para Alquiler de Viviendas en la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Creación: Créase por la presente ley, el Sistema de Seguros de Caución de Garantía para Alquiler de viviendas, destinados para Empleados Públicos Activos y Pasivos, o lo declarado por Personas independientes de la Provincia de Entre Ríos, el que será a través del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos (IAPSER) y podrá ser utilizado voluntariamente, en los contratos de locaciones de propiedades urbanas en el ámbito del territorio provincial.

Artículo 2º: Objeto: El Sistema de Garantía de Alquiler del IAPSER, tiene por objeto facilitar a locadores y locatarios la concreción del contrato de locación de viviendas permanentes.

Artículo 3º: Autoridad de Aplicación: La Autoridad de Aplicación, será del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, llamado en adelante “IAPSER”.

Artículo 4º: Garantía IAPSER. El IAPSER se convierte en garante del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el locatario en el contrato de alquiler con el locador, a través de un convenio personal con el mismo.

Artículo 5º: Contrato. El IAPSER, elaborará un modelo del contrato de locación que suscribirán las tres partes, Locatario, Locador y el IAPSER, conforme a la normativa vigente, las condiciones del mercado, sus usos y costumbres, siendo el IAPSER la figura como único garante.

Artículo 6º: Condiciones. Las condiciones de la Garantía IAPSER, son especificadas en un anexo que elaborará el Instituto, el que a su vez, será parte integrante del contrato de locación, dando las tres partes firmantes su consentimiento expreso por escrito del anexo y del contrato.

Artículo 7º: Plazo de Contrato. El Contrato de Locación y de Garantía del IAPSER, tendrá un plazo de veinticuatro (24) meses, renovables.

Artículo 8º: Renovación o Prórroga. Si las partes decidiesen renovar o prorrogar el Contrato de Locación y la garantía del IAPSER; y el locatario ha cumplido con el pago de todas sus obligaciones mensuales para con el IAPSER y con el locador, el Instituto del Seguro extenderá automáticamente la garantía hasta un plazo máximo equivalente al contrato inicial.


Las partes Locatario y Locador, deberán notificar al IAPSER antes de los sesenta (60) días a la fecha del vencimiento de la Garantía, para que éste, en un plazo no mayor a quince (15) días, corrobore el cumplimiento de dichas obligaciones y, consecuentemente, expida la renovación o prórroga de la Garantía de Alquiler.

Artículo 9º: Coste de la Locación: El IAPSER, garantizará un monto del alquiler, que no supere el treinta y cinco (35 %) por ciento del haber mensual de los empleados públicos activos y pasivos, o personas independientes según lo declarado, que sean solicitantes.

Artículo 10º: Pago de la comisión de la Garantía IAPSER. El locatario podrá abonar la comisión de la Garantía, optando por algunas de las siguientes formas de pago:

1.- Contado

2.- Hasta en diez (10) cuotas, con una tasa preferencial, que el IAPSER determinará.

Artículo 11º: Categorización de los inmuebles para constituir la Garantía del IAPSER: La Garantía de Alquiler para los inmuebles será posible según las siguientes categorías de calificación:

1- Categoría A: hasta 60 m2 cubiertos.

2- Categoría B: de 61 a 90m2 cubiertos.

3- Categoría C: de 91 a 120 m2 cubiertos.

4- Categoría D: de 121m2 a 150 m2 cubiertos.

Artículo 12º: Determinación del costo de la Garantía IAPSER: Para determinar el costo de la Garantía de Alquiler, la reglamentación fijará los porcentajes según la categoría detallada en el artículo 11º, que el IAPSER determine. Tales índices se fijarán respecto al valor del primer mes de alquiler y con un tope máximo, según la categoría, que el Seguro de Caución establezca como monto máximo, de acuerdo con la siguiente escala:

1- Categoría A: hasta 60 m2 cubiertos. Tope máximo hasta un 80 % del primer mes de alquiler.

2- Categoría B: de 61 a 90m2 cubiertos. Tope máximo hasta un 100 % del primer mes de alquiler.

3- Categoría C: de 91 a 120m2 cubiertos. Tope máximo hasta un 150 % del primer mes de alquiler.
4- Categoría D: de 121m2 a 150m2 cubiertos. Tope máximo hasta un 180 % del primer mes de alquiler.

Artículo 13º: Comisión por renovación o prórroga de la Garantía IAPSER: En caso de haberse cumplido con lo dispuesto en el artículo 8º, el costo de la comisión por renovación o prórroga de la Garantía de Alquiler, será en todos los casos en idénticas condiciones a las pautadas para el primer contrato locativo, según los detalles que fije la reglamentación de la presente.

Artículo 14º: Requisitos de Suscripción: El solicitante deberá:

1- Ser mayor de edad.

2- Ser residente con al menos dos años, en la Provincia de Entre Ríos debidamente acreditado.

3- Presentar su DNI y CUIL.

4- Ser empleado activo del Gobierno Provincial con un mínimo de dos (2) años de antigüedad, o pasivo provincial o nacional demostrable.

5- Presentar copia del último recibo de sueldo y Certificación del Empleador.

6- En caso de ser empleado privado o independiente, con un mínimo de dos (2) años de antigüedad, presentará copia de los últimos doce (12) meses de sus aportes ante AFIP, o Declaración Jurada anual.

7- Formulario de compromiso de pago de premio y recupero del Seguro de Caución.

8- Acreditar ingresos que permitan establecer una relación con el monto mensual del alquiler de modo que éste no supere el 35 % de sus ingresos mensuales.

9- El solicitante tendrá la posibilidad de sumar los ingresos de los integrantes del grupo familiar, debidamente demostrables.

10- En caso de empleados del Estado Provincial, deberá estar adherido el solicitante a la tarjeta SIDECREER, o según convenios que ésta tenga con privados, adjuntando copia actualizada, para el pago de la Caución.

11- En caso de Independientes, o pasivos según el Punto 4, deberán realizar convenios de pagos con IAPSER, de igual forma que ésta acuerda con los otros tipos de seguros que dispone para el público en general.

12- Solicitud del Seguro.

13- Copia o Pro forma del contrato de alquiler.

14- En caso de prórroga, deberá presentar el Certificado de cumplimiento.

Artículo 15º: Plazo de aprobación de la documentación y pre-calificación. Una vez recibida la documentación completa por parte del solicitante, el IAPSER tendrá cinco (5) días hábiles para informar si precalificó para la garantía o si ha sido rechazado.

Artículo 16º: Requisitos del propietario:

1- Deberá ser mayor de dieciocho (18) años.

2- Presentar DNI y CUIL.

3- Acreditar la titularidad de la propiedad y/o el poder ante escribano que lo faculta para celebrar el Contrato de Locación.

4- El bien objeto de la locación debe encontrarse dentro de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 17º: Coste de presentación y calificación: La pre-calificación y presentación del solicitante, hasta su aprobación, según el artículo 15º, serán sin cargos.

Artículo 18º: Nueva solicitud. El solicitante que no haya precalificado, podrá volver a solicitar el trámite de calificación una vez pasados los seis (6) meses a la fecha de recepción del informe.

Artículo 19º: Certificado de cumplimiento. Aquellos inquilinos que hayan cumplido en tiempo y forma con el contrato de locación ante el Propietario y el IAPSER, podrán solicitar un Certificado que acredite el cumplimiento de todas sus obligaciones.

Artículo 20º: Crédito Hipotecario de Vivienda. La obtención del certificado de cumplimiento habilita al locador como antecedente, para el acceso a un Crédito Hipotecario de Vivienda ante entidades bancarias que operan en la Provincia, o ante el IAPV, en cumplimiento de las normativas aplicables y demás requisitos vigentes al momento de la solicitud para este tipo de operaciones.

Artículo 21º: Incumplimiento de pago: En caso de hasta dos meses de incumplimiento del asegurado, el IAPSER podrá realizar las gestiones judiciales de desalojo en los términos legales que correspondan y eventuales consecuencias de resarcimientos a juzgar.

Artículo 22º: Reglamentación: La presente ley, será reglamentada dentro de los sesenta (60) días de su promulgación, vencidos los plazos, será de aplicación inmediata en los términos de su articulación.

Artículo 23º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El objetivo de este Proyecto de Ley es lograr los mecanismos de acceso para todos los entrerrianos, sean empleados del Estado, activos o pasivos, como así también, para empleados privados o personas independientes, aportantes regulares a la Provincia y que necesiten garantías para acceder a un contrato de alquiler, para su vivienda familiar.


Si bien tenemos los antecedentes del Banco “Superville” pionero en el método, también, están los Bancos de la Provincia de Buenos Aires y el Banco Ciudad de Buenos Aires, que han implementado el sistema con mucho éxito, aunque nos hubiese gustado implementar este sistema con nuestro Banco Nuevo BERSA; sin embargo, hemos convenido con el Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos (IAPSER), la modalidad de un Seguro de Caución para brindar la Garantía de Alquiler para aquellas personas que no han podido acceder a una vivienda propia, pero que necesitan de la misma para alquilar una propiedad y no cuentan con garantías de otras personas, sean porque sus círculos de confianza no sean propietarios, o sean insuficientes a la hora de exigirles los locadores del bien a alquilar; aunque los locatarios reúnan las condiciones de fiabilidad y compromisos de pagos.


En nuestra Provincia, contamos con jóvenes de entre veinte y cuarenta años, que no cuentan aún con viviendas propias, que se han independizado de sus padres, organizando nuevas familias, y que a pesar de poder responder a las exigencias del pago de un alquiler, no les resulta fácil conseguir garantías propietarias, que exigen los locadores, por lo cual, este Proyecto de Ley facilitaría la disponibilidad para inquilinos que deseen recurrir al IAPSER, contando con las exigencias como solicitantes que el proyecto exige, a un costo muy bajo del Seguro de Caución y la tranquilidad de acceder a un contrato como locatarios, sin el compromiso de molestar a conocidos para que sean “garantes” con las consabidas excusas “que no pueden”, allanando el camino y la tramitación de vivir en una vivienda familiar alquilada con posibilidades inclusive de prórrogas y renovación.


Todo esto ha surgido porque muchas veces los propietarios exigen un sinnúmero de garantías muy altas y muchos entrerrianos recurren a “la compra” de garantías que se ofrecen en medios públicos con costos altísimos e inaccesibles, los que a su vez, generan un “mercado” dudoso de grupos muchas veces fraudulentos.


De esta forma, los propietarios al contar con la seguridad del IAPSER, como Garante, puedan ser beneficiados del cumplimiento del contrato mientras dure, como los inquilinos, la tranquilidad de que con un costo mínimo del Seguro, puedan acceder a su vivienda familiar rápidamente. Como a su vez, agilizaría al mercado inmobiliario, la accesibilidad de los alquileres aumentando las posibilidades de los ofrecimientos que tienen a su cargo.


A su vez, aquellos inquilinos que hayan cumplido en tiempo y forma, el IAPSER, entregará a los mismos un Certificado de cumplimiento, el que les deberá permitir presentar como buen antecedente, en entidades bancarias de la Provincia, o ante el IAPV, para solicitar Créditos Hipotecarios de acceso a viviendas propias.


Nuestra tarea como Legisladores, es brindar las herramientas de acceso a la vivienda, no sólo para propiedades privadas, sino también, en estas condiciones de propiedades para facilitar el alquiler, como política pública de nuestro gobierno, desde el Estado mismo, proporcionando los engranajes de accesibilidad a todos aquellos entrerrianos que lo necesiten.


La Justicia Social que nos caracteriza desde nuestra política de Estado, nos aúna en el criterio de facilitar el acceso de una Garantía de Alquiler desde el Estado mismo, para todos aquellos que, reuniendo las condiciones de pago, puedan convenir alquilar una vivienda familiar sin que se sientan extorsionados por grupos dudosos que ofrezcan vender garantías.


Por todo lo expresado y fundamentado, es que solicito el acompañamiento de mis pares a este Proyecto de Ley.


Gracias, señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, para comentarles, que si bien no voy a pedir ninguna preferencia, sí el giro a la Comisión de Legislación General y que para la próxima sesión pase a integrar el Orden del Día.


Éste es un Seguro que está en el Banco de Santa Fe, así como en la Provincia de Buenos Aires y en otros bancos de diferentes provincias. Este sistema de garantías está destinado a los empleados públicos que deseen alquilar una vivienda, ya sea para los hijos que estudian o para ellos mismos.


Fuimos al Banco de Entre Ríos con el Delegado de la Provincia y hablamos con el Gerente del Banco BERSA, D. Luis Núñez, y el Banco nos negó la posibilidad, pero después tuvimos una charla con el Gobernador que instruyó al Instituto de Seguros de la Provincia para que implemente el Seguro de Caución.


El miércoles que viene tenemos una reunión con el Contador Jorge Mencía, que es el Presidente del Instituto Autárquico del Seguro de la Provincia, con la Cámara de Corredores Inmobiliarios de la Provincia, que adhieren a este proyecto y tienen algunas propuestas de modificaciones.


Lo importante es que, a partir de la sanción del mismo, tanto en Diputados como en Senadores, va a posibilitar que todos los empleados públicos en todo el territorio de la Provincia puedan alquilar una vivienda sin presentar garante y sólo por ser empleado de la Provincia, el Instituto del Seguro dará la Garantía.


Tampoco tendrá que pagar el mes de garantía ya que ese Seguro de Caución lo estaría cubriendo y no solamente que no necesita garante sino que a su vez es más económico, ya que evitaría pagar el mes de garantía, comisiones y todo el gasto que tiene que hacer hoy en una inmobiliaria y lo difícil que es para los padres que vienen del interior y sus hijos vienen a estudiar a Paraná o a cualquier otra ciudad de la Provincia conseguir una garantía para alquilar una propiedad.


Quería comentar cuál es el avance que ha tenido esta Legislatura y espero que en las próximas reuniones de comisión podamos discutirlo para que tenga un pronto dictamen.

Sra. Presidente (González): Pasa a las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

4.5.19 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos por el 75º aniversario de la Escuela Nº 39 “Santos Vega”, de Colonia Santa Juana, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este H. Cuerpo los festejos por el 75º aniversario de la Escuela Nº 39 “Santos Vega” de Colonia Santa Juana, Departamento Federación, a celebrarse el 11 de octubre del corriente.

Segundo: Comuníquese a las autoridades de la Escuela Nº 39 “Santos Vega”.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Nº 39 “Santos Vega” es una Escuela Rural ubicada en Colonia Santa Juana, en el Departamento Federación. Fue creada el 9 de octubre de 1939, funcionando en un salón muy deteriorado, pero con la intención de que los niños pudieran acceder a la educación. En ese entonces, contaba con una matrícula de 33 alumnos y fue designada como primera Directora la Srta. Susana Margarita Ancarola.


En el año 1964, con mucho esfuerzo por parte de la comunidad, se comenzó a construir un nuevo edificio, y desde entonces, la escuela ha ido creciendo a grandes pasos.


En el año 2000 se incorpora la EGB3 y en 2010 se crea la Escuela Secundaria Nº 13, cumpliendo con un viejo anhelo de los vecinos, para que los chicos pudieran culminar sus estudios en su lugar de origen. Actualmente, cuenta con una matrícula de 41 alumnos, albergando a niños de toda la zona.


Acompañar a la comunidad educativa en estos 75 años de historia significa continuar impulsando como gobierno el crecimiento y la trayectoria de las instituciones que, como ésta, trabajan codo a codo con la comunidad.


Por lo antes expuesto, solicito el aval de mis pares para la aprobación del presente proyecto.

María A. Guerra.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidente, este proyecto como el siguiente en la lista de proyectos de los señores Senadores, son declaraciones de Interés Legislativo de festejos en escuela rurales.


El festejo es muy importante para estas escuelas de mi Departamento, ya que se continúa apoyando el crecimiento de las instituciones y trabajando junto a ella como gobierno, como siempre lo dice nuestro Gobernador, Sergio Daniel Urribarri. Solicito la reserva en Secretaría para el proyecto enunciado y a mis pares me acompañen en el momento de la votación de ambos proyectos.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

4.5.20 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos del centenario de la Escuela Nº 65 “Mungo C. Sinclair”, en Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo los festejos por el centenario de la Escuela Nº 65 “Mungo C. Sinclair” J.C.C.A.A., de Paraje Fortuna, Departamento Federación, a celebrarse el próximo 10 de octubre del corriente.

Segundo: Comuníquese a las autoridades de la Escuela Nº 65 “Mungo C. Sinclair”.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Nº 65 “Mungo C. Sinclair”, de Paraje Fortuna, Departamento Federación, festeja este año su Centenario. Se trata de 100 años de historia, de trayectorias escolares, de niños, niñas, docentes y padres confiando en la educación pública.


Pero también se trata de una nueva oportunidad para continuar comprometiéndonos entre todos los actores involucrados, en el crecimiento de la institución y en el desarrollo de toda la zona a través de la educación.


Como todas las escuelas rurales, la Escuela Nº 65 “Mungo C. Sinclair” cumple un rol fundamental en la comunidad. Por eso acompañar estos festejos significa continuar apoyando el crecimiento de las instituciones y trabajando juntos por mejorar la calidad educativa en todos los puntos de nuestra Provincia.


Por lo antes expuesto, solicito el aval de mis pares para la aprobación del presente proyecto.

María A. Guerra.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría.

4.5.21 - Creación de un Juzgado de Paz de Tercera Categoría, con asiento en Oro Verde.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase un Juzgado de Paz de Tercera Categoría en la circunscripción judicial de Entre Ríos, con asiento en la ciudad de Oro Verde, Departamento Paraná.

Artículo 2º: El Juzgado estará a cargo de un (1) Juez de Paz el que será asistido por un (1) Secretario de Tercera Categoría, cuyos cargos se crean por la presente ley.

Artículo 3º: Facúltase al Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta ley.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y reestructuraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Es reconocida la importantísima función social que representa un Juzgado de Paz, especialmente en aquellas localidades en que no existen Tribunales.


En los Juzgados de Paz se realizan infinidad de trámites para completar diferentes y variados requisitos legales para quienes deben realizar documentaciones, como los certificados de pobreza, certificaciones de firmas y fotocopias, y la justicia ordinaria en cuanto a las faltas contravencionales y actuaciones en litigios y juicios ejecutivos, etc.


Oro Verde se encuentra situado a 10 km de distancia del Departamento cabecera que es Paraná y cuenta con más de cinco mil (5.000) habitantes.


El futuro Juzgado se creará para dar solución a las demandas de los ciudadanos teniendo en cuenta que el movimiento comercial ha crecido en los últimos años significativamente.


Por lo expuesto, es que solicito a mis pares que me acompañen con su voto.

Juan C. Brambilla.

-A la Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

4.5.22 - Declaración de Interés Legislativo del Torneo de Padel “Copa Ciudad de Nogoyá”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Torneo de Padel denominado “Copa Ciudad de Nogoyá”, organizado por la Asociación Profesional de Padel (APP 1000), a realizarse los días 7, 8 y 9 de noviembre del corriente, en el Polideportivo Municipal “Cabo Julio Monzón” de la ciudad de Nogoyá.

Segundo: Remítase copia de la presente al Sr. Intendente Municipal de la ciudad de Nogoyá, C.P.N. Daniel Pavón, al Sr. Ministro de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, Dr. José E. Lauritto y al organizador del Torneo D. Pedro Mansilla.

F U N D A M E N T O S


El calendario de la APP (Asociación Profesional de Padel) ha otorgado al organizador del evento Sr. Pedro Mansilla, una fecha para realizar el torneo el fin de semana del 7, 8 y 9 de noviembre de este año en la ciudad de Nogoyá.


El torneo tiene como objetivo que jugadores de segunda categoría de la APP se vayan incorporando a la estructura del padel profesional, destacándose que los puntos obtenidos en el torneo son validos para el ranking oficial de la APP.


Participarán los jugadores ubicados entre los dieciséis (16) primeros puestos del ranking de la APP, ya que los mismos se encuentran obligados reglamentariamente a participar del torneo y es por ello, que resulta ser una oportunidad única para ver a los mejores padelistas de la Argentina, como asimismo, a jugadores locales y de ciudades vecinas como Victoria y Paraná.


El torneo se va a realizar en el Polideportivo Municipal “Cabo Julio Monzón” de la ciudad de Nogoyá, por las condiciones únicas del lugar.


Se contará con una cancha con árbitros y veedores de la APP.


Se destaca que es una muy buena oportunidad para la ciudad toda ya que se estima asistirán alrededor de cincuenta (50) parejas de todo el País junto a sus acompañantes, entre familias, amigos y entrenadores, lo cual generará un notorio movimiento turístico. Asimismo, el evento convocará a numerosos medios de prensa local, provincial y nacional con el consiguiente beneficio potencial para la localidad, ya que promociona y posiciona a la ciudad como destino turístico alternativo.


Es por todo ello, que solicito a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría.

4.5.23 - Expropiación de un inmueble ubicado en la ciudad de Concordia para el funcionamiento de un Centro de Desarrollo Infantil.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: La presente ley declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, el terreno ubicado en calle Carretera de la Cruz Nº 698 de la ciudad de Concordia; según los siguientes datos:

1.- Partida Municipal Nº 30.451, el que figura en Catastro Municipal como Matrícula Nº 101.808, Manzana Nº 3.302, Parcela 3, Tomo Nº 75, Folio Nº 2.963, Año 1971, Código 349, calle Carretera de la Cruz Nº 698, Frente 17,97 m, Superficie Total 818,44 m2; Titulares:

a) Nº 5.926, Banega, Carlos Alfonso, D.N.I. 1.894.242, 33.33 % Titular;

b) Nº 18.211, Zalazar Jorge Oscar, D.N.I. 5.816.022, 33.33 % Titular;

c) Nº 21.757, Zárate Demetrio, D.N.I. 1.900.141, 33.33 % Titular.

2.- Partida Provincial Nº 144.044, Superficie Total 818,44 m2, propiedad de Banega Carlos Alfonso; Zalazar Jorge Oscar y Zárate Demetrio.

Artículo 2º: El terreno será destinado para el funcionamiento de un Centro de Desarrollo Infantil (CDI), orientado a cubrir las necesidades de los niños que habitan la zona, a solicitud de la Municipalidad de Concordia, del Departamento Concordia, según lo solicitado por Ordenanza Nº 35.285.

Artículo 3º: Autorízase al Municipio de la ciudad de Concordia, de la Provincia de Entre Ríos, a realizar el procedimiento que establece el Decreto Ley Nº 6467, ratificado por Ley Nº 7496 y el Decreto Nº 2577/2012 y su Anexo de Procedimientos, a promover los trámites expropiatorios en relación al inmueble caracterizado en el artículo 1º; a fin de realizar las adecuaciones presupuestarias, a los efectos de incorporar los créditos específicos, para atender la erogación que surja producto de la presente ley, una vez ocurrida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.

Artículo 4º: Todo lo expresado en el artículo 1º es conforme a la documentación que obra como Anexo a la presente ley.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Como representantes de nuestro Pueblo, es menester que legislemos en pos de las necesidades de los entrerrianos, es por ello, que este Proyecto de Ley, tiene como objetivo, pensar en el bienestar de una gran población de niños, que necesitan de los alcances y la protección de un Centro de Desarrollo Infantil, que el Municipio de Concordia quiere construir.


Por todo ello, solicitamos se realice la expropiación del terreno ubicado en calle Carretera de la Cruz Nº 698, de la ciudad de Concordia, perteneciente a Banegas Carlos Alfonso, Salazar Jorge Oscar y Zárate Demetrio; encontrándose el mismo en total estado de abandono desde hace varios años.


El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Concordia ha sancionado la Ordenanza Nº 35.285, el día 4 de julio del corriente año, solicitando a nuestra Legislatura la Norma correspondiente, para así lograr darle a este espacio ocioso un destino útil para la numerosa población infantil de esa zona.


Todo esto consensuado con la necesidad de los vecinos, ya que el barrio necesita de un espacio destinado a un Centro de Desarrollo Infantil, determinado para la atención especialmente a niños, que desde lo institucional, se pueda atender en forma sostenida en el tiempo, en las mejores condiciones de utilización y aprovechamiento de este espacio para cubrir las necesidades de la zona donde se encontrará emplazado y sin fines de lucro alguno, ni otros que no sean los especificados.


Hemos incluido como Anexos al presente proyecto, las copias correspondientes de la ordenanza sancionada, el Informe Catastral, el croquis de su ubicación, las Partidas y copia del Decreto Nº 2577/2012.


Es menester que este proyecto sea una realidad, para cumplir con el bienestar que la población de la zona está necesitando, ya que vienen solicitando desde hace varios años el emplazamiento de este Centro de Desarrollo Infantil, como requisito imprescindible de atención.


Y como dice nuestro Gobernador: “Debemos siempre priorizar lo colectivo, sobre lo individual ...”.


Solicito el acompañamiento de mis pares a este Proyecto de Ley.


Gracias, señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo de los 150 años del “Instituto Nuestra Señora del Huerto”.

Sra. Presidente (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los 150 años del “Instituto Nuestra Señora del Huerto”, con número 8822 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo los 150 años del “Instituto Nuestra Señora del Huerto”, cuyos festejos se realizarán en el mes de octubre del corriente.

Segundo: Comuníquese al Sr. Ministro de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, a la Sra. Presidente del Consejo General de Educación, a las Responsables Legales del Instituto Nuestra Señora del Huerto: Hermanas Superioras Adriana Roselló y Liliana Rubilar y a la Sra. Rectora Juliana Sarlo.

F U N D A M E N T O S


El “Instituto Nuestra Señora del Huerto” es una institución pública de gestión privada y de confesión Católica Apostólica Romana, dependiente de la congregación religiosa Hijas de María Santísima del Huerto. Fue inaugurado el 11 de octubre de 1864 y fue la primera escuela de niñas de la ciudad de Paraná. Por aquellos años, la ciudad, que había sido sede del Gobierno Nacional de 1854 a 1860, vivía un tiempo de crisis. Había sentido el impacto de la Batalla de Pavón y el traslado de la Capital de la Nación a Buenos Aires. Los signos de la prosperidad que se habían vislumbrado en la época anterior, se derrumbaban.


Los vecinos de Paraná, entonces, como una forma efectiva de trabajar para superar la crisis, conformaron una Comisión que proyectó la creación de un Colegio para niñas, al amparo de María, con la seguridad de que las mayores posibilidades que se ofrecerán a la mujer por su educación, redundarían en el progreso y el bien general. El Gobernador Justo José de Urquiza, quien tenía una particular preocupación por la educación de la mujer, brindó un decisivo apoyo a la iniciativa, dictando un decreto que acordaba una subvención mensual para el proyectado colegio.


El Presidente de la Nación, Dr. Bartolomé Mitre, al conocer la aspiración del vecindario de Paraná y el deseo de contar con un edificio donde pudiese funcionar el colegio, cedió para tal fin, la casa que fuera del Senado de la Confederación. Paralelamente, se habían realizado gestiones ante la Superiora Provincial de Montevideo de las Hermanas Hijas de María Santísima del Huerto, hermana Clara Podestá, quien comprometió su colaboración “para prestar sus humildes servicios a esa amable juventud”.


El Gobernador Justo José de Urquiza había conocido a las Hermanas del Huerto en la Batalla de Pavón. La caridad sin fronteras de las Hijas de María del Huerto en la Argentina, las condujo a socorrer a los heridos en el campo de batalla. Este hecho las hizo protagonistas de la unión territorial y gubernamental de la República Argentina.


En síntesis, por iniciativa del pueblo de Paraná y el apoyo decidido del Gobernador Urquiza, el 11 de octubre de 1864, quedó instalado el Colegio de las Hermanas Hijas de María Santísima del Huerto.


En 1921, adaptándose a las necesidades de la comunidad, el Colegio incorporó su sección secundaria. Atento a los signos de los tiempos, como quería el ilustre Padre fundador San Antonio María Gianelli, en 1995 concretó el servicio educativo mixto en los niveles inicial y primario y en 1996, en el nivel medio. Dado el marco de inquietudes planteadas por las familias en el año 2003 se inaugura el turno mañana para los niveles inicial y primario.


Hoy en día, a 150 años de su fundación, el Instituto Nuestra Señora del Huerto sigue ofreciendo calidad académica en sus dos orientaciones: Ciencias Sociales y Humanidades y Ciencias Naturales. La misión del Instituto Nuestra Señora del Huerto es formar y educar niños y jóvenes en forma integral y cualificada, en un clima de colaboración y apertura, en un ambiente de familiaridad con el carisma de la caridad evangélica vigilante, para que sean fermento evangélico en la sociedad.


El Instituto Nuestra Señora del Huerto contribuye al servicio de la educación católica, con el legado fundacional de Gianelli, la pedagogía del amor. No sólo procura enseñar la ciencia, sino también transmitir una visión de la vida y del mundo, coherente y completa, formar personas creativas, participativas, apasionadas por el bien, promotoras de la vida y de la dignidad humana, responsables del tiempo histórico que les toca vivir.

Daniel E. Kramer.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Denominación de “Néstor Carlos Kirchner” al acceso a la localidad de Las Cuevas, Departamento Diamante.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Ley por el que se denomina “Néstor Carlos Kirchner” el acceso a la localidad de Las Cuevas, Departamento Diamante, con número 8821 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Denominar “Néstor Carlos Kirchner” el acceso a la localidad de Las Cuevas, desde Ruta Nº 11, en el Departamento Diamante.
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Como legislador del Departamento Diamante presento esta iniciativa por mandato de la señora Presidente de la Junta de Gobierno de Las Cuevas, Susana Solís, tomamos esta decisión para realizar un merecido homenaje a quien fuera Presidente de nuestra Nación y a su vez por haber marcado hechos oportunos, realizaciones que quedarán en lo más profundo de nuestros corazones.


Néstor Kirchner nació en Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, el 25 de febrero de 1950. Su padre, fue un modesto funcionario de correos, descendiente de inmigrantes suizos; su madre, pertenecía a una familia de origen croata instalada en Punta Arenas (Chile).


Kirchner realizó sus estudios primarios y secundarios en escuelas públicas locales. Egresó del Colegio Nacional República de Guatemala, con el título de bachiller.


Desde casi adolescente abrazó los ideales políticos de la Juventud Peronista. Estudió Derecho en la Universidad Nacional de La Plata. Kirchner se graduó de abogado en 1976, regresando a su ciudad natal, Río Gallegos. Allí se dedicó a ejercer su profesión, alejado de la política. Durante la última dictadura militar fue puesto en prisión en dos oportunidades.


El 6 de septiembre de 1987, Néstor ganó las elecciones municipales, como candidato peronista, desempeñando el cargo de intendente municipal de la ciudad de Río Gallegos a partir del 10 de diciembre del mismo año.


La gestión de Kirchner como intendente, desde 1987 a 1991, generó suficiente apoyo como para aspirar a la gobernación de Santa Cruz. Así fue electo gobernador de la provincia en 1991, ganando la elección con el 61 % de los votos el 8 de septiembre de 1991. En 1994, Néstor fue miembro de la Convención Constituyente que reformó la Constitución Argentina.


En 1995, con las reformas a la Constitución Provincial ya en vigencia, Kirchner fue reelecto gobernador por amplio margen (66,5 % de los votos).


Dentro de las principales medidas que definen su gobierno, figura la solución al problema de la deuda externa; se negocia el canje con los tenedores de bonos privados alcanzando una considerable quita. Habiendo recibido el Presidente un fuerte apoyo a su gestión en las elecciones de legisladores nacionales de octubre de 2005, se aboca al tema de la deuda con el FMI; ya reducida en pagos puntuales y debido a la acumulación de reservas alcanzada, decide cancelar en forma anticipada los pasivos eliminando con esta medida condicionamientos para poder llevar adelante una política de gobierno autónoma sin comprometer el desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida de los argentinos. Se constituye una nueva Corte Suprema de Justicia de la Nación. Todas estas medidas marcan el nuevo rumbo de la Argentina, iniciando el nuevo siglo.


El 27 de octubre de 2010, Néstor Kirchner falleció en su residencia de El Calafate, provincia de Santa Cruz. Tenía 60 años de edad.


Por estas y otras tantas razones, es que se tomó la decisión de imponer su nombre, es por estos motivos que solicito el acompañamiento de mis pares.

Daniel E. Kramer.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Modificación del artículo 54º de la Ley Nº 9824, Colegio de Protésicos Dentales de la Provincia.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción,  en el Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo Nº 54 de la Ley Nº 9824, referida al Colegio de Protésicos Dentales de la Provincia, con número de expediente 10.857.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Política de Educación Ambiental.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley, venido en revisión, referido a la política de Educación Ambiental, expediente 20.045.


Las Comisiones intervinientes realizaron algunas modificaciones, dado que se advirtió que en el proyecto de origen había algunos artículos que superponían atribuciones a las del Consejo General de Educación. De esta forma también la Provincia de Entre Ríos puede estar acorde con la normativa que hoy rige en la Región Centro. Hace un par de días estuvimos en una reunión, en la ciudad de Córdoba acompañando al Ministro de Gobierno Adán Bahl en representación del Gobernador Urribarri quien asumió la Presidencia pro témpore de esta Región y Entre Ríos está necesitando acompañar con esta ley, el marco de la política educativa ambiental de la Región Centro.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Solicitud al PE y al Ministerio de Salud de designación de un médico en el Centro de Salud de la localidad de Conscripto Bernardi, Dpto. Federal.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, solicito el ingreso y reserva en Secretaría del expediente 10.948, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Comunicación donde se le solicita al Poder Ejecutivo y al Ministerio de Salud la designación de un médico en el Centro de Salud de la localidad de Conscripto Bernardi del Departamento Federal.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciados por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.6 - Declaración de Interés Legislativo del “XII Gran Premio Argentino Histórico 2014” Rally Mesopotámico por los 110 años del Automóvil Club Argentino.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Señora Presidente, quiero que se reserve en Secretaría el expediente 8830 que es un Proyecto de Resolución del cual hemos hablado con el señor Senador Cresto ya que entre los días 4 y 11 de octubre del corriente se llevará a cabo el Rally Mesopotámico celebrándose los ciento diez años del Automóvil Club Argentino y el mismo recorre diferentes ciudades de nuestra Provincia como Gualeguay, Rosario del Tala, Concordia, Federación, Villa Elisa, Chajarí, Los Conquistadores, Paraná, Cerrito, María Grande, entre otras.


Es de destacar la acción de nuestro Gobernador y de la Secretaría de Turismo en apoyar este aniversario del Automóvil Club Argentino y es por eso que insto a que este Senado apoye esta iniciativa en el momento de su votación.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schaff.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara al “XII Gran Premio Argentino Histórico 2014”, a realizarse entre los días 4 al 11 de octubre del corriente, que recorrerá más de 3.500 km por las provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones, y que es organizado por el Automóvil Club Argentino con motivo de su 110º aniversario.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Organizadora del Automóvil Club Argentino, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Entre el 4 al 11 de octubre próximo se concretará el XII Gran Premio Argentino Histórico, que recorrerá más de 3.500 km por las provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones, organizado por el Automóvil Club Argentino con motivo de su 110º aniversario. Es la primera vez que transitará caminos de la Mesopotamia Argentina.


En nuestra Provincia, Gualeguay, Aldea Asunción, Las Guachas, Rosario del Tala, Basavilbaso, Villa Elisa, Concordia, Federación, Chajarí, Los Conquistadores, Paraná, Cerrito, María Grande, entre otras.


Al día de la fecha, 240 tripulaciones han registrado su inscripción, teniendo punto de partida y llegada la sede central del Automóvil Club Argentino en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Resulta muy interesante esta competencia deportiva, dado que también en cada finalización de etapa que se efectúe, las tripulaciones y ello así está estipulado por reglamento, deberá entregar 5 kg de alimento no perecedero, con destino a Cáritas u otra institución de bien público.


Indudablemente,este acontecimiento promoverá la actividad turística, de conocimiento de los lugares más desconocidos en el caso de Entre Ríos dado que transitará por caminos de tierra como por ejemplo en el caso del Departamento Tala, a saber: Las Guachas, cercanías de Lucas González, Mansilla, entre otras.


No menos destacable resulta la decisión del Automóvil Club Argentino en este aniversario, que Entre Ríos, Corrientes y Misiones constituyan los caminos y rutas de tránsito de estos amantes del automovilismo deportivo que intenta reeditar los que en otras épocas fueron los grandes premios de la República Argentina que muchos hoy recuerdan con añoranza.


Finalmente, deseo expresar que el Gobierno de Entre Ríos con la firme decisión del Gobernador Sergio Urribarri, con la intervención del Ministerio de Turismo, acompaña decididamente este Gran Premio, entendiendo que las políticas de Estado como herramienta de proyección turística resultan multiplicadoras en acciones que generan ingresos genuinos a nuestra Provincia.


Por ello, el Honorable Senado de Entre Ríos declara de Interés el XII Gran Premio Argentino Histórico, que se realizará por caminos de la Mesopotamia entre los días 4 y 11 de octubre próximo, organizado por el Automóvil Club Argentino.

Enrique T. Cresto.
Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.7 - Prevención y tratamiento de la Ludopatía.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señora Presidente: Solicito se autorice el ingreso del expediente 10.861 y que el mismo quede reservado en Secretaría. Se trata del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley por el que establece la prevención y tratamiento de la Ludopatía.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.8 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada en el marco del 85 aniversario del Círculo Odontológico de Paraná.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidente: Solicito se autorice el ingreso del expediente 8825 y que el mismo quede reservado en Secretaría. Es un Proyecto de Declaración de Interés ya que los días 2 y 3 de octubre del corriente se realizará una Jornada en el marco del ochenta y cinco aniversario del Círculo Odontológico de Paraná y tiende a promover toda acción académica destinada a la capacitación y el perfeccionamiento de los odontólogos con el fin de lograr profesionales con nuevos y mejores conocimientos y con sólida formación ética de manera que nuestras universidades nacionales y las identidades odontológicas representativas desarrollen una auténtica odontología adecuada a las necesidades del medio social argentino.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Brambilla.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para esta H. Cámara las Jornadas a realizarse en el marco del 85º aniversario del Círculo Odontológico de Paraná, a realizarse entre los días 2 y 3 de octubre del corriente, en el Centro de Convenciones “Parque Urquiza” del Hotel Maran Suites & Tower de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las “Jornadas a realizarse en el marco del 85º aniversario del Círculo Odontológico de Paraná”, a realizarse entre los días 2 y 3 de octubre del corriente año, en el Centro de Convenciones “Parque Urquiza” del Hotel Maran Suites & Tower de la ciudad de Paraná, tienen especial significación, por el nivel académico de los disertantes que participarán, y por la particular circunstancia del 85º aniversario de fecunda trayectoria de este Círculo.


Entre las finalidades estatutarias de esta institución están la de prestar un decidido apoyo a todas las medidas científicamente comprobadas y aceptadas que propendan a un mayor y mejor alcance de los beneficios de la salud.


Promover toda acción académica destinada a la capacitación y el perfeccionamiento de los odontólogos con el fin de lograr profesionales con nuevos y mejores conocimientos y con sólida formación ética de manera que nuestras universidades nacionales y las entidades odontológicas representativas desarrollen, así un auténtica odontología adecuadas a las necesidades del medio social argentino.


Este Círculo es una entidad sin fines de lucro que representa alrededor de 350 profesionales en el ámbito del Departamento Paraná y fue fundado el 3 de diciembre de 1929. Posee convenio interinstitucional con las Facultades de Odontología de Rosario y de la UBA, la Asociación Odontológica Argentina y el Círculo Odontológico de Rosario, entre otros.

Juan C. Brambilla.
Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.9 - Declaración de Interés Legislativo de la Expo Madera 2014, en Concordia.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente: Solicito se autorice el ingreso y la reserva en Secretaría del expediente 8819 que es una declaración de Interés Legislativo de la Expo Madera 2014 que se va a realizar el 15 y el 16 de noviembre en los galpones del Puerto de la ciudad de Concordia y donde están invitados los colegas Senadores y más aquellos que están en la Comisión de Producción.


Es la segunda vez que se realiza esta Expo-Madera y es importante ya que vienen de toda la Argentina, donde se exponen los avances de las viviendas de madera que se están realizando en todos los municipios, con todos los Certificados de Aptitud Técnica aprobados, apuntando a lo que se está desarrollando en la ciudad de Concordia que se ha convertido en un polo de desarrollo industrial de la madera.


Al mismo tiempo, estamos apuntando a convertirlo en un punto estratégico en nuestro Parque Industrial, la industrialización de la madera, sabiendo que Entre Ríos es una provincia forestal y que muchas veces esa madera, ese rollizo de madera, sale sin valor agregado fuera de la Provincia.


En todo esto se basa el ingreso de este expediente y nuestro pedido de declaración de Interés Legislativo, por lo que solicito a mis pares que me acompañen en el momento de su votación.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara a la “Expo Madera 2014”, a realizarse los días 15 y 16 de noviembre, de 16:00 a 22:00, en la ciudad de Concordia, de nuestra Provincia de Entre Ríos.


El predio, en el cual se expondrá todo lo referido a la construcción en maderas y sus derivados será en los Galpones del Puerto de Concordia y las áreas de su espacio exterior; organizado por la Municipalidad de Concordia, a través de su Secretaría de Producción y Trabajo.

Segundo: Como Anexo a esta Declaración se presenta la Ficha Técnica de la “Expo Madera 2014”.

Tercero: Comuníquese a la Comisión Organizadora del Municipio de Concordia.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Durante los días 15 y 16 de noviembre del corriente año, la ciudad de Concordia mostrará al País las últimas novedades y tendencias en tecnología maquinaria, equipamiento y servicios relacionados con el sector de la madera; uno de los más importantes vectores de la economía provincial y regional.


Concordia recibirá, durante los días 15 y 16 de noviembre, a empresarios, emprendedores e inversionistas vinculados a la industria maderera, que se darán cita en nuestra ciudad a lo largo de dos días en el marco de la Expo Madera 2014.


Entre lo que se podría apreciar, los organizadores adelantaron que se presentará la amplia oferta que abarca toda la industria, desde la primera transformación pasando por todos los procesos de remanufactura de madera maciza y tableros, productos para la construcción, energía y calefacción, la industria del mueble y su diseño, ambientación, artesanía y principalmente la construcción de viviendas de madera, pensada para cubrir las necesidades habitacionales de Entre Ríos y de la región.


La Expo ofrecerá también, un Wordshop Internacional de maquinarias, productos y servicios para la madera: Forestación, vivienda de madera, muebles, y decoración. Se sumarán las jornadas paralelas, que reunirán a instituciones, universidades, entidades, polos industriales, empresas, aserraderos, carpinteros y profesionales.


El objetivo de esta edición, será destacar y expandir el mercado y el uso de la madera de Entre Ríos y de la región, en sus innumerables formas de aprovechamiento, a fin de generar el impulso de inversiones económicas, fomentar el uso de la madera como tendencia de diseño y principalmente en el desarrollo y construcción de la vivienda de madera para planes sociales y viviendas particulares, basándose en la tecnología, diseño y utilización de la materia prima para la generación de empleo calificado y capacitación especializada.


Nuestra región, de importante trayectoria maderera, tiene a la ciudad de Concordia estratégicamente rodeada de ciudades con fuerte desarrollo de la industria y éstas serán las invitadas especiales, como Colón, Concepción del Uruguay, Federación, Chajarí, Gualeguaychú, Paraná, San José, San Salvador, Ubajay, Villa del Rosario, Villa Elisa, entre otras.


Uno de los temas centrales de la Expo es la propuesta para dinamizar el sector forestal y agregar valor a la cadena productiva maderera, que el Gobernador Sergio Urribarri impulsa con la construcción de viviendas sociales de madera y viviendas particulares, con la tramitación de los certificados de aptitud técnica.


Esta propuesta es acompañada por el Municipio de Concordia y tiene como objetivo darle impulso al sector, generando puestos de trabajo y mano de obra calificada, importante valor agregado, incremento de la superficie forestada y la incorporación de más industrias Pymes a la cadena de valor, con el desarrollo de una vivienda de madera de acuerdo a normativas, diseño y condiciones de habitabilidad adecuadas.


Por todo ello, solicito el acompañamiento de mis pares.


Gracias, señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.10 - Declaración de Interés Legislativo de la obra “Skate Park”, en Concordia.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la obra realizada en la ciudad de Concordia, “Skate Park”, expediente 8820 de Mesa de Entrada.


Ésta es una obra que se realizó en Concordia para toda la región, no solamente para Concordia, que es un Skate Park, que hace mucho se venía solicitando.


Se van a realizar distintos eventos con la participación de chicos que vienen de otros lugares este fin de semana, el día 27 de septiembre. 


Por lo expuesto Solicito a los colegas Senadores me acompañen en el momento de la votación.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, la obra realizada por el Municipio de la ciudad de Concordia, “SKATE PARK”, cuyo predio servirá para realizar las prácticas deportivas de Skate y el BMX; emplazado en la zona del Arroyo Manzores, a inaugurarse el día 27 de septiembre, en la ciudad de Concordia.


Esta obra prevé además la construcción de una pista de rollers, dos canchas de beach-voley, un playón deportivo, canchas de fútbol y un espacio para la práctica del básquet, conformando un gran espacio verde para la recreación deportiva.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Organizadora del Municipio de la ciudad de Concordia, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto, tiene como objetivo fundamental, declarar de Interés Legislativo, a la magnífica obra que se comenzó a realizar en el Parque del Arroyo Manzores, como respuesta a una propuesta recreativa que tuvo lugar en aquel tiempo que presentamos el Proyecto de Ley de expropiación del predio, para justamente cumplir, con la ciudadanía de Concordia; para que el Municipio pueda hacer realidad, por decisión política y ejecutiva, esta obra que hoy comienza a dar sus frutos, con la inauguración del Skate Park, la que en breve, también tendrá: pista para rollers, cancha para básquet, canchas para fútbol, dos canchas para beach-vóley, un playón deportivo y todo el espacio verde de recreación y naturaleza, que necesitaban los habitantes de la zona.


Me siento realmente orgulloso que podamos cumplir, con la palabra dada y el apoyo que nos dio la ciudadanía y las Instituciones que han aportado al logro de este gran sueño.


Hoy, comenzó otra etapa, la de poder gozar los habitantes de la zona del Parque del Arroyo Manzores, la propuesta recreativa y deportiva que necesitaban.


El día 27 de septiembreomienzan a recrearse las prácticas del Skate Park, al cual asistirán personalidades y entidades del orden provincial y nacional, que darán el puntapié inicial de esta magnífica obra.


Nuestros niños y jóvenes necesitaban de un Parque, que contara con diferentes lugares de distintas prácticas deportivas, para la recreación, para los eventos deportivos y para proyectarse no sólo como futuros deportistas, sino además, como expresiones de vidas saludables.


Por todo ello, solicito a mis pares, el acompañamiento de este Proyecto de Declaración que hoy como Legislador y concordiense, me llena de orgullo.


Gracias, señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.11 - Declaración de Interés Legislativo del evento deportivo denominado “Ironman de Concordia 2014”.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo para el evento deportivo denominado “Ironman de Concordia 2014”, expediente 8817 de Mesa de Entrada.


Señora Presidente, ésta es una prueba, un triatlón. Creo que son cuatro kilómetros de natación, 180 kilómetros de ciclismo y cuarenta y dos kilómetros corriendo, es el único que se realiza en la Argentina.


Por lo expuesto, les pido a mis pares me acompañen al momento de la votación.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, el “Ironman de Concordia 2014”; el mismo es un evento deportivo, que consta de un triatlón de:

1- 3,8 km (2 vueltas de 1,90 km) de Natación;

2- 180 km de Ciclismo (6 vueltas de 30 km) y

3- 42,195 km (4 vueltas de 10,50 km) de Pedestrismo.


A realizarse el día 9 de noviembre de 2014, a partir de las 07,00 horas, en el predio del Hotel Ayuí e inmediaciones del Lago Salto Grande, de la ciudad de Concordia.


Organizado por la Asociación Concordiense de Corredores de Triatlón y Duatlón.

Segundo: En el Anexo a la presente Declaración, se determina el Programa de Actividades del evento deportivo.

Tercero: Comuníquese a la Asociación que patrocina el evento y publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Ironman es la prueba más exigente del triatlón.


El primer triatlón sobre distancia “Ironman” en el País se llevó a cabo precisamente en la ciudad de Concordia en el año 1995.


La competencia se repitió nuevamente en 1996, pero con la exigencia de semejante desafío y lo “desconocido” de este deporte, de allí en más no se realizaron más ediciones.


Hoy, la “fiebre” del Ironman se expande por todo el País y actualmente no se cuenta con una competencia de este tipo organizada en forma profesional y continua.


El triatlón en modalidad Ironman ha ido creciendo en convocatoria en el mundo y con competencias a nivel internacional inclusive, a tal punto de convocar en el Ironman de Florianópolis (Brasil) a más de 1.000 participantes, agotándose el cupo nada más y nada menos que con un año de anticipación.


Localmente no se cuenta con una plaza fija en esta creciente modalidad, por lo que se hace necesario contar con un evento donde los triatletas tengan la posibilidad de ponerse a prueba y testear su desempeño como antesala a encarar un Ironman en distintos países.


Asimismo, será una gran oportunidad para aquellos triatletas que quieran iniciarse en esta exigente modalidad y que requiere de una competencia sin necesidad de recurrir a costosos eventos en el exterior.


El Hotel Ayuí está ubicado en el Lago de Salto Grande y ofrece un escenario único e incomparable para este tipo de eventos deportivos.


Enmarcado en el corazón del Lago de Salto Grande, el que está rodeado por un bosque natural, ofreciendo comodidad, infraestructura y amplios espacios necesarios, para llevar adelante grandes despliegues organizativos, con total seguridad y la belleza que solo la naturaleza del lugar puede brindar.


De esta forma, el Ironman de Concordia no sólo se convierte en un evento deportivo, sino que también en un motor turístico para la región, dado que concurren los participantes y sus familias, como así también, gran cantidad de público y medios de prensa, seducidos por esta propuesta deportiva de gran nivel y notable repercusión.


Por todo ello, solicito el acompañamiento de mis pares.


Gracias, señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.12 - Declaración de Interés Legislativo de la Tercera Megafiesta de Disfraces de Concordia: Disfrázate 2014.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Tercera Megafiesta de Disfraces de Concordia: Disfrázate 2014”, expediente 8818 de Mesa de Entrada.


Señora Presidente, ésta es una fiesta, una megafiesta que se realiza en la ciudad de Concordia, el día 12 de octubre, se llama: “Disfrázate 2014”, le estamos siguiendo los pasos a Paraná, a la Fiesta de Paraná.


Para apoyar este evento solicito a mis pares que me acompañen en el momento de la votación.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “3ra Megafiesta de Disfraces de Concordia: Disfrázate 2014¨, a realizarse el día 12 de octubre de 2014, a las 23 horas, en el “Autódromo Ciudad de Concordia”, de la misma ciudad.

Segundo: Remítase copia de la presente al grupo organizador de esta fiesta, ZepGroup con domicilio en calle Urquiza y Asunción, de la ciudad de Concordia.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Nuestra ciudad se ve todos los meses de febrero iluminada con el Carnaval, constituyéndose como la segunda ciudad en importancia a lo que este tipo de fiestas se refiere, manifestación ésta, que se ve reflejada en el crecimiento de Concordia a nivel turístico.


Creció la industria del cotillón, la industria carnestolenda, sin dejar de destacar, que negocios dedicados a venta de telas y otros artículos, incrementaron notoriamente sus ventas.


Sin embargo, a este furor que comienza a reavivarse en los meses de octubre le faltaba algo más, ya que se organizaban pequeños bailes de carnaval y baile de disfraces sin llegar a tener los éxitos esperados.


A contramano de lo que ocurre en Concordia, en Paraná se realiza todos los años la “Auténtica Fiesta de Disfraces”, con una participación estimada de 50.000 personas con los lógicos beneficios que ésta trae aparejado, mayor trabajo y consecuentes beneficios económicos en las actividades hoteleras, gastronómicas, de transporte y otras en general. Lo que permite aseverar que redunda en beneficio de la actividad turística.


A sabiendas de la importancia de un Mega Evento como el que describimos anteriormente y sus consecuentes beneficios, es que ZepGroup (grupo organizador de la fiesta concordiense), este año está trabajando también en la organización, llevando ya el 3er. año consecutivo, ya que se quiere lograr una fiesta de disfraces similar a la de Paraná y cuyo objetivo es que sea la más importante de la costa del Río Uruguay. Contando con un despliegue sobre un predio nuevo y muy bello, a orillas del Lago, que además de ser una maravilla turística es totalmente adecuado para este tipo de mega fiesta.


Hay mucha expectativa en la ciudad, donde se está hablando de la fiesta y la están esperando de una forma diferente a lo habitual, porque esto rompe con los esquemas de lo cotidiano, es algo dinámico, es buscar una máscara y un disfraz para hacer algún personaje que nunca lo ocupa y divertirse la gente de un modo sano, brindando sonrisas al sentir de la vida habitual.


Este mega evento beneficiará inexorablemente el crecimiento turístico, como se indicara precedentemente y como ocurre en la capital de la Provincia.


Será un suceso único por sus características, dimensión y trascendencia.


Es la tercera vez que se organiza en nuestra ciudad, la primera con singular éxito al igual que la segunda; y creemos que este año será mucho más exitosa.


Por todo ello, Sr. Presidente, amerita que nuestra Cámara de Senadores declare de Interés Legislativo esta Fiesta de Disfraces en la ciudad de Concordia y pido a mis pares el acompañamiento del presente Proyecto de Declaración.


Gracias, señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.13 - Declaración de Interés Legislativo del “Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias”, en la Provincia.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias”, expediente 8828 de Mesa de Entrada.


Este mapa constituye una fuente de información innovadora del desarrollo educativo en nuestra Provincia, basándose en los cuatro parámetros, Educación, Producción, Turismo y Salud.


Sabemos que, nosotros tenemos un Instituto Becario que es único en la Argentina, han venido Legisladores de muchas provincias porque querían conformar institutos de esta índole en sus territorios, que da más de cuarenta mil becas a los estudiantes entrerrianos, distribuidos en 10 tipos diferentes de becas.


Pero, lo importante de todo esto es que, a partir del año 2007 cuando el señor Gobernador, Sergio Urribarri, planteó una Provincia turística, una Provincia agroindustrial, el Instituto Becario se puso a disposición de los requerimientos, no solamente del Poder Ejecutivo sino de ese proyecto de Provincia.


Lo bueno de este Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias es que uno lo puede encontrar en la correspondiente página web, escribiendo en Google: “Mapa de Carreras Prioritarias”. Hay una página web que todos los estudiantes de la Provincia tendrían que verla en el último año de la secundaria para decidir qué van a estudiar, porque ahí no solamente se les dice qué necesita la Provincia para desarrollarse, mayoría de carreras vinculadas al turismo, a la producción, a la educación y a la salud.


El Instituto Becario apoya fuertemente aquellas carreras, diferenciándolas de aquellas otras carreras tradicionales que realmente no hacen tanto falta como estas otras que son útiles para desarrollar la Provincia.


La idea es también, con esta declaración de Interés Legislativo, notificar al INAUBEPRO para que le dé fuerza y se remita a todos los municipios, para que adhieran a este Mapa de Carreras Prioritarias y promoverlo en todo lo que es el ámbito educativo para que los chicos en Entre Ríos, antes de terminar el secundario vean este mapa de carreras prioritarias, el abanico de carreras que hay en la Provincia de Entre Ríos hoy. Entre todas las universidades hay más de quinientas carreras, muy diferente a hace décadas atrás, cuando había unas pocas carreras para elegir y la mayoría fuera de la Provincia.


Por todo esto es que solicito el acompañamiento de mis pares en el momento de la votación.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara el “Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias”, elaborado por el Instituto Becario de Entre Ríos, como una propuesta de información innovadora, siendo Entre Ríos la primer Provincia que lo expone.


Es una herramienta necesaria para el desarrollo y orientación de la propuesta educativa, agroindustrial y turística de la Provincia, fortaleciendo la información y accesibilidad en cada Departamento, sustentado en cuatro bases: Educación, Producción, Turismo y Salud.

Segundo: El acceso del Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias puede hacerse a través de la página web: www.institutobecario.gov.ar; como así también vía Facebook o Twitter.

Tercero: Comuníquese al Instituto Becario, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El objetivo de este Proyecto de Declaración, es resaltar el trabajo realizado por el Instituto Becario de Entre Ríos, al elaborar el Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias, como fuente de información innovadora del desarrollo educativo de nuestra Provincia, basándose en cuatro parámetros: Educación, Producción, Turismo y Salud; en cada departamento provincial, apuntando a mostrar con claridad la propuesta educativa de cada sector, interactuar con cada región de la Provincia y conocer el perfil de cada una de ellas, en cuanto a la orientación que brinda este mapa desde incluso, el punto de vista Agroindustrial y Turístico que son los ejes fundamentales del crecimiento económico de Entre Ríos.


La Provincia de Entre Ríos ha crecido exponencialmente en materia de Turismo, posicionándose entre uno de los destinos preferidos de los argentinos, y no menos importante es el impulso que se le ha dado al sector productivo en la región.


A su vez, desde el Gobierno Provincial se ha apostado fuertemente a la Educación desplegando un abanico de propuestas cuyo objetivo es fortalecer las instituciones y mejorar la calidad de la enseñanza y el aprendizaje.


Este Mapa ha sido diseñado en superposición al mapa político de la Provincia de Entre Ríos, que a través del sitio web permite a los usuarios observar, conocer y ubicar geográficamente, el factor económico de cada región, sistema de salud, servicio turístico y fundamentalmente el Sistema Educativo, conociendo escuelas, oferta académica de Nivel Superior y de aquellas carreras consideradas prioritarias o estratégicas al momento de otorgar una beca, teniendo en cuenta las características locales y regionales en cuanto a las necesidades y demandas.


Como complemento del mapa se elaboró la Guía de Carreras; otra herramienta más en la búsqueda de información, un trabajo en papel escrito que permite observar qué carreras estratégicas para Entre Ríos se cursan en la región, en qué Institución Educativa, el perfil del estudiante, la cantidad de años de cursado, páginas web, contactos, etc. Además se puede encontrar una descripción del alcance del título, planes de estudio, tanto de carreras universitarias como no universitarias, entre otros detalles importantes.


El Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias, además, tiene un diseño muy sencillo y claro, con enlaces a redes sociales como Facebook o Twitter; que son las nuevas formas de comunicación con los estudiantes de esta generación.

Debemos destacar que Entre Ríos es la única Provincia en Argentina que cuenta con un Sistema Solidario como el Instituto Becario, como así también, es la primera Provincia en desarrollar una propuesta educativa como este Mapa de Carreras Prioritarias, que significa una herramienta para nuestros estudiantes, quienes podrán conocer qué carreras se pueden cursar en su departamento y en toda la Provincia, como así también qué necesidad de profesionales y mano de obra calificada se está necesitando.


Se trata de una propuesta dinámica, sujeta a permanentes actualizaciones, por lo que es fundamental el compromiso de todos los sectores para que se afiance, mejore y se transforme en un espacio de consulta permanente.


Por todo lo expuesto y la importancia que significa el desarrollo del Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias, para nuestros jóvenes y las necesidades de capacitación profesional para el futuro inmediato y mediato, tratando permanentemente desde los distintos organismos del Estado Provincial, de acercar a los entrerrianos al máximo progreso personal y social, con las herramientas necesarias, como Políticas Públicas de la Justicia Social; solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.


Gracias, señor Presidente.

Enrique T. Cresto.
Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de Interés Legislativo del concurso literario “Letra Verde 2014 -VI Edición”.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del concurso literario “Letra Verde 2014 -VI Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación, expediente 10.929.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración del que es autor el señor Senador Taleb, por el que se declara de Interés Legislativo el Concurso Literario “Letra Verde 2014 - VI Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Concurso Literario “Letra Verde 2014 - VI Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Remítase copia de la presente al Consejo General de Educación.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de septiembre de 2014.

Eduardo A. Taleb. César E. Melchiori. Natalio J. Gerdau. Oscar R. Arlettaz.
Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, es para solicitarle que por Secretaría se remita copia de la Declaración a la Dirección de General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Sra. Presidente (González): Así se hará señor Senador. 


Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo del concurso fotográfico “Enfoca tu mirada 2014 - VII Edición”, organizado pro el Programa Provincial de Educación Ambiental.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del concurso fotográfico “Enfoca tu mirada 2014 - VII Edición”, organizado pro el Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación, expediente 10.930.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración del que es autor el señor Senador Taleb, por el que se declara de Interés Legislativo el Concurso Fotográfico “Enfoca tu mirada 2014 - VII Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Concurso Fotográfico “Enfoca tu mirada 2014 - VII edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación, a llevarse a cabo durante el ciclo lectivo 2014.

Segundo: Remítase copia al Consejo General de Educación.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de septiembre de 2014.

Eduardo A. Taleb. César E. Melchiori. Natalio J. Gerdau. Oscar R. Arlettaz.
Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, es para solicitarle que por Secretaría se remita copia de la Declaración a la Dirección de General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Sra. Presidente (González): Así se hará señor Senador.


Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Autorización al PE para adquirir mediante compra directa una fracción de terreno ubicada en el Centro Rural de Población de Aldea Salto o Santa Cruz.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley , devuelto en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a adquirir mediante compra directa una fracción de terreno ubicada en el Centro Rural de Población de Aldea Salto o Santa Cruz, expediente 10.604.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.604 H.C.S. en Segunda Revisión, 19.866 H.C.D, del que es autor el Senador Kramer, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a adquirir mediante compra Directa a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, una fracción de terreno propiedad de los señores Héctor Schvenler, Daniel Schvenler y Omar Schvenler, ubicado en Aldea Salto, Departamento Diamante y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a adquirir mediante compra directa a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, una fracción de terreno propiedad de los señores Héctor Hernán Schvenler, DNI 23.857.228, Daniel Osvaldo Schvenler, DNI 25.287.495 y Omar Alberto Schvenler, DNI 29.233.907; ubicada en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Diamante, Distrito Palmar, Colonia General Alvear, Aldea Salto o Santa Cruz, Solares Nº 53-69-70 (Partes); Centro Rural de Población de Aldea Salto o Santa Cruz, domicilio parcelario: esquina formada por calles públicas, con una superficie deslindada de cuatro mil veinticinco metros cuadrados (4.025,00 m2), desocupado, con límites y linderos según lo plasmado en Plano de Mensura Nº 34.035; por un monto de pesos cien mil ($100.000), ello conforme las tasaciones del Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: El inmueble cuya compra se autoriza por el artículo 1° de la presente ley, será destinado a la construcción de la sede y anexos de la Junta de Gobierno de Aldea Salto, un museo local y los fines sociales que la Junta determine.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo a atender las erogaciones que demande la adquisición dispuesta por el artículo 1º.

Artículo 4º: Establézcase que la Escribanía Mayor de Gobierno procederá a realizar los trámites correspondientes para la escrituración y registración del inmueble antes descripto a nombre del Superior Gobierno de la Provincia, encargándose a la Dirección de Catastro la realización de las mensuras de rigor.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de septiembre de 2014.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Eduardo A. Taleb.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, solicito a mis pares que me acompañen en esta iniciativa, que fue devuelta en revisión y que fue fundamentada en el momento de ser considerada.


Ahora viene con algunas modificaciones de la Cámara de Diputados, las cuales vamos a aceptar, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El artículo 5º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación de dos inmuebles por parte del Municipio de General Campos, con destino a la creación y construcción de una Escuela NINA.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de dos inmuebles formulada por el Municipio de General Campos, con destino a la creación y construcción de una Escuela NINA, expediente 10.977.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Señora Presidente, no hay mucho para decir, tratándose de la donación de un terreno del municipio para educar al soberano, estoy seguro de que mis compañeros me van a acompañar en la aprobación de este proyecto, para que la comunidad de General Campos realice rápidamente los trámites y pueda tener su escuela.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El artículo 4º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de los cursos de Profesor de Tenis y de Entrenador de Tenis a Distancia, dictados en el Club Social de Rosario del Tala.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los Cursos de Profesor de Tenis y de Entrenador de Tenis a Distancia, dictados en el Club Social Talense de Rosario del Tala, a través del Instituto Argentino de Tenis, expediente 10.978.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de la Expotécnica Tala 2014, organizada por la E.E.T. Nº 1 “Dr Osvaldo Magnasco”, en Rosario del Tala.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de la Expotécnica Tala 2014, organizada por la E.E.T. Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”, de la ciudad de Rosario del Tala, a realizarse los días 9 y 10 de octubre del corriente, expediente 10.979.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de Interés Cultural y Legislativo del “Cancionero Entrerriano”, propuesta de extensión de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Legislativo del H. Senado del “Cancionero Entrerriano”, proyecto del Profesor Daniel Rochi, expediente 10.980.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, es para solicitarle que por Secretaría se remita copia de la Declaración a la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER.

Sra. Presidente (González): Así se hará señor Senador.


Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural del XI Espectáculo en Homenaje al Patrono de la Provincia San Miguel Arcángel, en el Teatro “3 de Febrero” de Paraná.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Cultural del H. Senado del “XI Espectáculo en Homenaje al Patrono de la Provincia, San Miguel Arcángel”, a realizarse el 28 de septiembre del corriente en el Teatro “3 de Febrero” de la ciudad de Paraná, expediente 10.981.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de Interés Legislativo de la Celebración de las Bodas de Oro del Colegio San Miguel, de Nogoyá.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de las Bodas de Oro del Colegio San Miguel, de la ciudad de Nogoyá, a realizarse el 27 se septiembre del corriente, expediente 10.983.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural del “IV Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización”, en Paraná.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Cultural de esta H. Cámara, del “IV Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización”, a realizarse los días 25 y 26 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente 10.989.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo del Challenger Nacional Mesopotámico “Entre Ríos una tierra diferente”, en adhesión al 125º aniversario de la fundación de san Salvador.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Challenger Nacional Mesopotámico “Entre Ríos una tierra diferente”, en adhesión al 125º Aniversario de la Fundación de la ciudad de San Salvador, expediente 10.992.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Declaración de Interés Legislativo de los 30 años de la fundación del Colegio “Jesús de Nazaret”, de Gral. Ramírez.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los treinta años de la Fundación del Colegio “Jesús de Nazareth”, de la ciudad de General Ramírez, expediente 10.993.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de Interés Legislativo de las IV Jornadas Nacionales Interdisciplinarias sobre Violencia, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “IV Jornadas Nacionales Interdisciplinarias sobre Violencia”, realizadas en la ciudad de Gualeguaychú, expediente 10.994.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Legislativo de la Muestra “Historietas por la Identidad”, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Muestra “Historietas por la Identidad”, Proyecto de la Biblioteca Nacional y de Abuelas de Plaza de Mayo, a desarrollarse del 22 al 30 de septiembre del corriente, en la ciudad de Gualeguaychú, expediente 10.995.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos por el 75º aniversario de la Escuela Nº 39 “Santos Vega”, de Colonia Santa Juana, Dpto. Federación.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo para este H. Cuerpo, de los festejos por el 75º aniversario de la Escuela Nº 39 “Santos Vega” de Colonia Santa Juana, Departamento Federación, a celebrarse el 11 de octubre del corriente, expediente 10.999.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos del centenario de la Escuela Nº 65 “Mungo C. Sinclair”, en Federación.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo para este H. Cuerpo, de los festejos del centenario de la Escuela Nº 65 “Mungo C. Sinclair” de Paraje Fortuna, Departamento Federación, a celebrarse el 10 de octubre del corriente, expediente 11.000.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Declaración de Interés Legislativo del Torneo de Padel “Copa Ciudad de Nogoyá”.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Torneo de Padel “Copa Ciudad de Nogoyá”, organizado por la Asociación Profesional de Padel, a realizarse en noviembre los días 7, 8 y 9, en la ciudad de Nogoyá, expediente 11.002.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Expropiación de un inmueble ubicado en la ciudad de Concordia para el funcionamiento de un Centro de Desarrollo Infantil.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en calle Carretera de la Cruz Nº 698, de la ciudad de Concordia, para ser destinado al funcionamiento de un Centro de Desarrollo Infantil, expediente 11.003.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, este proyecto deriva de una ordenanza de la Municipalidad de Concordia, que fue aprobada y se instruye al Poder Ejecutivo Municipal que mande el proyecto a la Legislatura.


Es para la construcción de un Centro de Desarrollo Infantil, falta solamente expropiar la tierra y lo que hacemos nosotros aquí es la declaración de utilidad pública, ya que a la tasación la hace el Tribunal de la Provincia pero la derogación la hace la Municipalidad de Concordia. Así está establecido en el artículo 3º.


Para la ciudad de Concordia, Carretera de la Cruz es un barrio que necesita realmente de este Centro de Desarrollo Infantil. El censo ya está hecho, así que más que nada ayudará con la atención a los chicos, desde lo institucional, desde una forma más sostenida y en mejores condiciones.


En los anexos están incluidas las copias correspondientes a las ordenanzas, el informe catastral, el croquis de su situación, la partida y el decreto.


Por la necesidad y la celeridad que la situación amerita, es que solicito el tratamiento sobre tablas del presente Proyecto de Ley.

Sra. Presidente (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El artículo 5º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.19 - Declaración de Interés Legislativo de los 150 años del “Instituto Nuestro Señora del Huerto, de Paraná..

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los 150 años del “Instituto Nuestra Señora del Huerto”, de Paraná.; los festejos se realizarán en octubre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente 11.004.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Denominación de “Néstor Carlos Kirchner” al acceso a Las Cuevas, desde Ruta Nº 11, en el Dpto. Diamante.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se denomina “Néstor Carlos Kirchner” al acceso a la localidad de Las Cuevas, desde Ruta Nº 11, en el Departamento Diamante , expediente 11.005.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, como Legislador del Departamento Diamante es que presento esta iniciativa por mandato de la Presidente de la Junta de Gobierno de Las Cuevas, Susana Solís. Se ha tomado esta decisión para realizar un merecido homenaje a quien fuera Presidente de nuestra Nación y a su vez por haber marcado hechos oportunos, realizaciones que quedarán en lo más profundo de nuestros corazones.


Quiero mencionar, que anda dando vueltas un Proyecto de Ley en la Cámara de Diputados, del Diputado Monge, radical, en el que se lo quiere denominar al acceso a la localidad de las Cuevas, Chémez, que es el apellido de un médico que gobernó cuarenta años Las Cuevas y no hizo nada, lo hubiese hecho él al pavimento, pero ahora que lo hicimos nosotros, como son tan vivos los radicales quieren designarlo con ese nombre.


Así que, por todo lo expuesto, es que pido a mis pares que me acompañen con esta iniciativa, porque me parece que es un merecido homenaje a las tantas cosas que hizo el Presidente Kirchner, por tanto que le dio a la Provincia y por tanto que le están dando a la Provincia de Entre Ríos a través de nuestro compañero Gobernador para hacer todas estas obras que se hacen con fondos nacionales, como por ejemplo esta obra de Las Cuevas.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados. 

6.21 - Modificación del artículo 54º de la Ley Nº 9824, Colegio de Protésicos Dentales de la Provincia.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 54º de la Ley Nº 9824, referida al Colegio de Protésicos Dentales de la Provincia, expediente 10.857.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, éste es un Proyecto de Ley por el que se pretende modificar el artículo 54º de la Ley Nº 9824, de la creación del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Entre Ríos, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 54º: Podrán matricularse en el Colegio aquellos que: Uno, se encuentren con anterioridad a la vigencia de la Ley Nº 9824, inscriptos con matrícula otorgada por la Secretaría de Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos. Dos, Posean diploma o certificado habilitante, expedidos por Universidad Nacional o Instituto reconocido por el Estado de Nivel Terciario o por Instituciones autorizadas por el Ministerio de Educación o Salud Pública de la Nación o expedido por el Ministerio de Salud Pública de la Provincia. Tres, los que tengan título otorgado por universidad extranjera y hayan revalidado en una universidad nacional.”


El artículo 2º dice que se comunique al Poder Ejecutivo y al Ministerio de Salud de la Provincia.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, es para comentarles que nosotros aprobamos un Proyecto de Ley por el que se creaba el Colegio de Operadores Psicosociales y cuando fue a la Cámara de Diputados no se aprobó, ya que los psicólogos hicieron lobby porque no querían que haya operadores que hicieran trabajo social. Ésta era una posibilidad para muchos jóvenes que estudiaron esa carrera de operadores, de trabajar y hacer relevamientos en los barrios porque los psicólogos rara vez salen de sus consultorios.


Quería recordar esto porque cuando presenté un proyecto de colegiación de mecánica dental hace diez años, pasó lo mismo con los odontólogos, que hicieron lobby para frenarlo, porque la verdad es que los mecánicos dentales hacían una prótesis y se la cobraban 100 pesos al odontólogo y éste se lo cobraba al paciente 2.000 pesos. A partir de la creación del Colegio de Mecánicos Dentales hubo una regulación y una defensa del trabajo de éstos.


Después de diez años, hoy, cuando los mecánicos dentales se reúnen para festejar su día, que es el día en que se aprobó la ley, van todos los odontólogos, es decir, asimilaron esa conquista y trabajan en conjunto.


Digo esto porque con los mismos argumentos tenemos que trabajar y militar los proyectos, para que este proyecto que es justo como lo es el de los psicólogos sociales, se apruebe en Diputados.


Quería decir esto porque veo que es una modificación solamente para que otras personas que estudiaron la carrera, se lo apruebe el Ministerio de Salud y puedan ser mecánicos dentales.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, quería agregar solamente que este proyecto de reforma de ley se ve motivado por la situación actual en que se encuentran numerosos habitantes de nuestra Provincia que desean matricularse para ejercer la profesión de protésico dental y que habida cuenta de los defectos que presenta la Ley 9824, no pueden hacerlo, viendo cercenado su derecho constitucional de trabajar y ejercer dignamente la profesión lícita por ellos elegidas, como dice el senador Cresto.


Pero también quería agregar que contamos con algunas cifras, las cuales paso a detallar: en Entre Ríos tenemos 29 alumnos egresados de carrera terciaria y técnico superior en prótesis dental que son de Concordia, Nogoyá, Gualeguay, Chajarí, Paraná, Uruguay, Basavilbaso y de Crespo; 7 alumnos que terminaron de cursar la carrera terciaria de técnicos superiores en prótesis dentales y deben algunas materias para recibirse en este año 2014 y son de Gobernador Mansilla, Victoria y Paraná; 11 alumnos que cursan actualmente la carrera terciaria de técnico superior en prótesis dentales que son de Concordia, Nogoyá, Concepción del Uruguay, San Salvador, Diamante y Gualeguaychú. Por último, el listado de los que han egresado del curso de protesista dental de 2008 al 2013 son 7 estudiantes, pero el total de los egresados son 54 en la Provincia de Entre Ríos.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.22 - Política de Educación Ambiental de la Provincia.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley, venido en revisión, referido a la Política de Educación Ambiental de la Provincia, expediente 20.045.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Educación, Ciencia y Tecnología han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 20.045, autoría de los Diputados Allende, Mendoza y Angerosa, el que tiene por objeto garantizar en toda la Provincia de Entre Ríos una política educativo-ambiental y ha efectuado modificaciones mediante la eliminación de los artículos 2º, 3º, 4º, y 5º por considerarlos facultades exclusivas y excluyentes del Consejo General de Educación de la Provincia y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Capítulo I

Educación Ambiental

Artículo 1º: Es objeto de la presente ley garantizar la Política Educativo-Ambiental en la Provincia de Entre Ríos sobre la base de los principios de la preservación del ambiente, el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo sustentable, conforme lo dispuesto en el artículo 41º de la Constitución Nacional; la Constitución de Entre Ríos; las disposiciones específicas de la Ley 25.675 -Ley General del Ambiente-, el artículo 89º de la Ley 26.206 de Educación Nacional y el artículo 11º de la Ley 9890, Ley Provincial de Educación.


En cuanto fuera realizable y en base a principios de reciprocidad, el objeto de la presente ley habrá de cumplirse con la coordinación y en armonización normativa con las provincias que integran la Región Centro.

Capítulo II

Autoridad de Aplicación

Artículo 2º: Créase la Comisión de Educación Ambiental de la Provincia de Entre Ríos, la cual será la Autoridad de Aplicación de la presente ley y estará integrada por un representante de la Honorable Cámara de Diputados, un representante de la Honorable Cámara de Senadores, un representante del Consejo General de Educación del Ministerio de Educación, Deporte y Prevención de Adicciones y un representante de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Artículo 3º: Es función de la Comisión de Educación Ambiental de la Provincia de Entre Ríos elaborar la estrategia de Educación Ambiental para la Provincia de Entre Ríos en los marcos regionales y velar por la implementación de la presente ley.

Artículo 4º: La Comisión de Educación Ambiental de la Provincia de Entre Ríos, integrará la Comisión de Educación Ambiental de la Región Centro una vez que esta última se conforme.

Capítulo III

Estrategia Regional de Educación Ambiental

Artículo 5º: Se entiende por Estrategia de Educación Ambiental al marco conceptual y metodológico que oriente las políticas provinciales de Educación Ambiental de acuerdo con los objetivos establecidos en la presente ley, que alcanza a todos los ámbitos educativos, formales y no formales y está dirigida a todas las edades, grupos y sectores sociales, y se concretará a través de planes y programas cuya implementación será responsabilidad de cada gobierno provincial.

Artículo 6º: La Estrategia Regional de Educación Ambiental desarrollará los siguientes lineamientos básicos:

a) El marco conceptual que permita acordar criterios básicos en los procesos de Educación Ambiental, que respete la regionalización integrando las propuestas existentes;

b) El sistema integrado de objetivos, metas y líneas de acción que orienten las actividades de Educación Ambiental en toda la Región Centro;

c) El conjunto de recomendaciones para la implementación de políticas de Educación Ambiental para los distintos sectores de la sociedad;

d) El sistema organizado de monitoreo continuo de las acciones implementadas en el marco de la Estrategia Regional de Educación Ambiental y de sus resultados.

Artículo 7º: La Estrategia Regional de Educación Ambiental generará los mecanismos apropiados a fin de:

a) Identificar necesidades, intereses y prioridades regionales en materia educativo-ambiental referidos a los diferentes actores socio-educativos y en las diversas temáticas;

b) Promover la incorporación de Programas de Educación Ambiental en las áreas de gestión provinciales, municipales y comunales;

c) Afianzar la perspectiva ambiental en las propuestas curriculares de todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo desde una propuesta interdisciplinaria;

d) Incorporar la Educación Ambiental en la formación docente y fortalecer programas de capacitación, formación continua y perfeccionamiento del personal docente y no docente;

e) Promover la apertura y creación de carreras terciarias y universitarias especializadas en educación ambiental, como así también postgrados y especializaciones para docentes y profesionales de diferentes áreas;

f) Fomentar la generación de conocimientos ambientales en todos los campos disciplinarios;

g) Promover dispositivos pedagógicos- didácticos interdisciplinarios;

h) Difundir en todo el territorio regional información ambiental a través de medios públicos y privados de comunicación social;

i) Divulgar la información y el conocimiento actualizados que el proceso de la Estrategia Regional de Educación Ambiental genere en las distintas instancias involucradas;

j) Promover un espacio de trabajo entre especialistas del Sistema Educativo Formal y No Formal para capacitar en Educación Ambiental a docentes, alumnos y diferentes actores sociales;

k) Monitorear y evaluar en forma continua las acciones implementadas en el marco de la Estrategia Regional de Educación Ambiental y de sus resultados.

Capítulo IV

Centro de Documentación y Red Virtual de Educación Ambiental

Artículo 8º: El Centro de Documentación y Red Virtual de Educación Ambiental es el espacio destinado a recopilar, sistematizar, actualizar, mantener vigente y difundir información educativo-ambiental.


Será de formato virtual, de acceso libre y favorecerá la comunicación entre los organismos gubernamentales y las organizaciones, entidades y ciudadanos interesados en la Educación Ambiental.

Artículo 9º: El Centro de Documentación y Red Virtual de Educación Ambiental contendrá como mínimo:

a) Material didáctico, bibliográfico y de investigación útil para la Educación Ambiental;

b) Documentos de trabajo y conclusiones de encuentros sobre Educación Ambiental;

c) Bases de datos existentes en el tema a nivel provincial, regional y nacional;

d) Registro de organizaciones de la sociedad civil que incluyan la Educación Ambiental entre sus objetivos;

e) Información sobre problemáticas ambientales regionales y locales, así como las iniciativas y acciones desarrolladas en consecuencia por los gobiernos, las instituciones educativas y las organizaciones sociales;

f) Recursos jurídicos y sociales aptos para la denuncia, prevención y reparación de daños ambientales;

g) Agenda de cursos, seminarios y todo tipo de eventos en la materia;

h) Espacio para que cada provincia pueda difundir lo que está concretando en el marco de la Estrategia Regional de Educación Ambiental;

i) Los informes anuales que elaborará la Comisión de Educación Ambiental de la Región Centro, luego de su conformación, que contienen un análisis y evaluación sobre el estado de avance e implementación de la Estrategia Regional de Educación Ambiental.

Capítulo V

Financiamiento

Artículo 10º: Créase el Fondo para la Estrategia Regional de Educación Ambiental que estará destinado a financiar la elaboración, implementación, seguimiento y actualización de la misma.

El Fondo estará integrado por:

a) Los recursos que anualmente se le asignen a través del Presupuesto Provincial;

b) Los ingresos por legados y donaciones. Cuando los legados o donaciones sean realizados por empresas, las mismas deberán respetar en sus formas de producción los principios de la Educación Ambiental suscriptos por la presente ley;

c) Los fondos no reintegrables provistos por organismos multilaterales, gobiernos extranjeros u organizaciones no gubernamentales.

Disposiciones Transitorias

Artículo 11º: El Consejo General de Educación del Ministerio de Educación, Deporte y Prevención de Adicciones de la Provincia de Entre Ríos convocará dentro de los noventa (90) días de la promulgación de la presente ley a la conformación de la Comisión de Educación Ambiental de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 12º: La Comisión de Educación Ambiental de la Provincia de Entre Ríos convocará a las provincias de Santa Fe y Córdoba para la efectiva conformación de la Comisión de Educación Ambiental de la Región Centro y para la elaboración en el plazo de un año, a contar desde la conformación de la Comisión de Educación Ambiental de la Región Centro, de la Estrategia Regional de Educación Ambiental.
Artículo 13º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de septiembre de 2014.

César E. Melchiori. Eduardo A. Taleb. César N. Garcilazo. Ester González. María A. Guerra. Luis A. Schaaf. Juan C. Brambilla. Daniel E. Kramer. Natalio J. Gerdau. Oscar R. Arlettaz.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12º inclusive. El artículo 13º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la H. Cámara de Diputados.

6.23 - Solicitud al PE y al Ministerio de Salud de designación de un médico en el Centro de Salud de la localidad de Conscripto Bernardi, Dpto. Federal.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de Salud Pública de la Provincia, instrumente las medidas pertinentes a fin de designar un profesional médico para el Centro de Salud de Conscripto Bernardi, del Departamento Federal, expediente 10.948.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, es para solicitarle que por Secretaría se remita copia de la Comunicación al Municipio de Conscripto Bernardi.

Sra. Presidente (González): Así se hará señor Senador.


Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 - Declaración de Interés Legislativo del Rally Mesopotámico por los 110 años del Automóvil Club Argentino.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de esta H. Cámara del “XII Gran Premio Argentino Histórico 2014”, a realizarse los días 4 al 11 de octubre del corriente, organizado por el Automóvil Club Argentino con motivo de su 110º Aniversario, expediente 11.006.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 -Prevención y tratamiento de la Ludopatía como Política de Salud Pública.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, por el que se establece como política de salud pública la prevención y tratamiento de la Ludopatía, expediente 10.861.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.861, autoría del señor Senador Gerdau, por el que se establece con carácter de política de salud pública en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, la prevención y tratamiento de la Ludopatía y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Ley Provincial de prevención y tratamiento de la Ludopatía.

Capítulo I: Disposiciones Generales

Artículo 1º: Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer, con el carácter de política de salud pública en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, la prevención y tratamiento de la Ludopatía.

Artículo 2°: Definición. La Ludopatía se define como un trastorno mental o adicción patológica a los juegos de suerte y azar. Es un comportamiento caracterizado por la no capacidad de abstenerse o detenerse respecto al juego, enfermedad reconocida como tal por la Organización Mundial de la Salud.

Capítulo II: Tratamiento Integral de la Ludopatía.

Artículo 3º: Programa Provincial. Créase el Programa de Prevención y Tratamiento Integral de la Ludopatía en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Objetivos. Son objetivos del Programa de Prevención y Tratamiento Integral de la Ludopatía:

a) Garantizar el derecho a la salud de las personas, promoviendo políticas de salud pública destinadas a la población en general que prevengan acerca de las consecuencias del juego patológico;

b) Asegurar el acceso a servicios de asistencia integral a los jugadores compulsivos y su familia, brindando una cobertura total y gratuita, desde un abordaje multidisciplinario y tratamientos diferenciados según las necesidades de los individuos.

Artículo 5º: Autoridades de Aplicación. La Autoridad de Aplicación del presente Programa será el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, quien cumplirá con las siguientes funciones:

a) Elaborar y proponer los dispositivos sanitarios y médicos adecuados, destinados a las acciones de prevención primaria, desde el abordaje psicológico y social, orientados a las personas que padezcan de la enfermedad de Ludopatía, de forma integrada con la oferta existente en salud mental y adicciones, respetando la autonomía individual y derechos de los individuos que demanden asistencia para el tratamiento de su adicción;

b) Desarrollar acciones y cursos de capacitación afines a la materia de las adicciones en general y la ludopatía en particular, y además informar sobre las características y conductas propias de un jugador compulsivo o potencial, a fin de poder identificar la presencia de un adicto. Las mismas estarán orientadas a todos los asistentes sanitarios, docentes, profesionales y demás personal relacionado al juego, brindando conocimientos teóricos y prácticos a los fines de otorgar un mejor servicio de salud;

c) Desarrollar en coordinación con el Ministerio de Cultura y Comunicación de la Provincia campañas educativas, informativas y de publicidad – televisivas, radiales, gráficas e internet -con el propósito de concientizar a toda la población sobre las consecuencias nocivas de la Ludopatía, incentivando en valores y estilos de vida saludables alternativos al juego patológico;

d) Realizar talleres informativos -preventivos y espacios de reflexión destinados a la comunidad educativa, especialmente a jóvenes y niños;

e) Promover la participación de organizaciones no gubernamentales afines a la materia, en las acciones previstas en el presente Programa.

Artículo 6º: Cobertura. El Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (Iosper) y los Efectores Públicos de Salud, autorizados por la Autoridad de Aplicación, están obligados a brindar las prestaciones para la cobertura integral del tratamiento de la Ludopatía en el territorio provincial.

Capítulo III: Otras Medidas Complementarias

Artículo 7º: Servicio de Telefonía. La Autoridad de Aplicación dispondrá de un servicio de atención telefónica gratuita, atendido por personas idóneas, para evacuar consultas y proporcionar información relativa a la Ludopatía, manteniendo el anonimato y respetando la confidencialidad de los asistidos.

Artículo 8º: Advertencias. Todos los establecimientos y locales donde se desarrollen juegos de azar, deben exhibir en el lugar de acceso al mismo y en cada puesto de venta de fichas o unidades de apuestas un cartel preventivo advirtiendo a la comunidad los daños vinculados a la Ludopatía, con la siguiente leyenda: “El Juego Compulsivo es Perjudicial para la Salud”. Asimismo, se debe exhibir el número de la línea telefónica gratuita dispuesto por la Autoridad de Aplicación.


Los tickets de entrada a las Salas de Juegos de Azar deben contener la misma leyenda con la exhibición del número línea telefónica habilitada.

Artículo 9º: Dimensión Gráfica. El rótulo, cartel o equivalente, conteniendo la advertencia mencionada en el artículo precedente de esta ley, deberá abarcar una dimensión espacial que ocupe como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) del soporte al que se anexa.

Artículo 10º: Cajeros Automáticos. Queda prohibido en todo el territorio provincial la instalación de cajeros automáticos o cualquier otro medio expendedor de dinero en las salas de juego de azar y en un radio de hasta diez cuadras de dichas instalaciones.

Capítulo IV: Publicidad y Promoción

Artículo 11º: Publicidad y Promoción. Queda prohibida en los distintos medios de comunicación masiva, toda publicidad o promoción de salas de juego del azar, que:

a) Sea dirigida a menores de dieciocho (18) años;

b) No incluya en letra y lugar visible la leyenda “El Juego Compulsivo es Perjudicial para la Salud”.

Capítulo V: Registro de Autoexclusión

Artículo 12º: Creación. Créase un Registro de Autoexclusión, bajo responsabilidad del Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (I.A.F.A.S), a los efectos de confeccionar una base de datos de aquellas personas que manifiesten en forma unilateral su voluntad de excluirse del ingreso a las salas de juego de azar en todo el territorio provincial.

Artículo 13º: Procedimiento. Toda persona interesada en inscribirse en el Registro deberá completar en forma personal, en cualquiera de las salas de juegos del territorio entrerriano, el Acta de Autoexclusión, cuyo modelo será confeccionado y proveído por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 14º: Deberes Jurídicos: Las salas de juegos de azar tienen el deber de:

a) Proveer a los interesados formularios de solicitud del Acta de Autoexclusión;

b) Proveer información sobre el Programa Provincial de Prevención y Tratamiento de la Ludopatía;

c) Remitir copia de la solicitud al Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (I.A.F.A.S), a fin de que se tome intervención y se inscriba en el Registro.

Artículo 15º: Extensión. Cuando la Autoexclusión sea solicitada respecto de una sala de juegos en el territorio provincial, su otorgamiento se hará extensivo a todas las salas existentes en la Provincia.

Artículo 16º: Confidencialidad. Los datos de las personas inscriptas en el Registro de Autoexclusión son confidenciales y no pueden ser usados con fines y objetivos diferentes a los dispuestos en la presente ley. Toda persona que accediere a la nómina de personas incluidas en dicho Registro, en razón de su profesión o trabajo, deben guardar estricto secreto del mismo.

Capítulo VI: Observatorio Provincial sobre Ludopatía

Artículo 17º: Creación Créase en el ámbito del Ministerio de Salud, el Observatorio Provincial sobre Ludopatía.

Artículo 18º: Director. El Observatorio estará a cargo de un director, que tendrá a su cargo la administración del Observatorio, la determinación de su estructura organizativa y será responsable del cumplimiento de las funciones asignadas al organismo.

Artículo 19º: Funciones. Corresponde al Observatorio:

a) Elaborar un informe anual dando cuenta detallada de las acciones llevadas adelante por la Autoridad de Aplicación en el marco de las funciones que le confiere esta ley.

b) Promover y fomentar las relaciones entre el Observatorio y los Poderes del Estado Provincial y los municipios, para la elaboración de proyectos de prevención y tratamientos adecuados;

c)Realizar investigaciones y acciones de planificación y coordinación de las políticas públicas destinadas a combatir la Ludopatía o Juego Patológico;

d) Actuar como órgano de consulta, tanto de organismos públicos como del sector privado y de organizaciones de la sociedad civil, para promover, generar y articular políticas integrales para combatir la Ludopatía y fomentar el juego responsable;

e) Acordar convenios con la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) y universidades que se encuentren en el territorio provincial, con el objetivo de promover la investigación respecto de la temática de la adicción al juego;

f) Emitir de oficio recomendaciones generales en la materia de su competencia;

g) Compilar y difundir información sobre buenas prácticas en materia de lucha contra la adicción al juego en el ámbito nacional e internacional;

h) En la medida de lo posible desagregar toda la información y los estudios realizados por departamentos geográficos de la Provincia, con el fin de identificar y estudiar las especificidades locales de esta problemática;

i) Mantener actualizado un sitio web que permita el acceso a todos los informes realizados por el Observatorio, así como de cualquier información pertinente que sea de su competencia, salvo aquella que por su naturaleza revista carácter de confidencial.

Capítulo VII: Sanciones

Artículo 20º: Sanciones. En los casos de incumplimiento a lo establecido en los artículos 10º y 11º de la presente ley, se impondrá a los responsables de las salas de juego las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento;

b) Multas;

c) Clausura del establecimiento.

Artículo 21º: Graduación. La sanción se graduará de acuerdo con la gravedad de la falta de hecho, las infracciones anteriores en que hubiese incurrido el responsable y su magnitud económica y efectos sociales.

Artículo 22º: Aplicación. La aplicación de las sanciones derivadas de lo previsto en los artículos 10º y 11º de la presente ley, será competencia de la Autoridad de Aplicación.

Capítulo VIII: Disposiciones Finales

Artículo 23º: Reglamentación: El Poder Ejecutivo debe reglamentar esta ley dentro de los treinta (30) días de su promulgación.

Artículo 24º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 25 de septiembre de 2014.

César E. Melchiori. César N. Garcilazo. Ester González. María A. Guerra. Eduardo A. Taleb. René A. Bonato. Luis A. Schaaf. Juan C. Brambilla.
Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señora Presidente, éste es un proyecto que tiene como trasfondo el debate en torno al juego compulsivo, una tendencia que se ha multiplicado en nuestra Provincia.


La Ludopatía es un trastorno reconocido por la Organización Mundial de la Salud, que lo recoge en su Clasificación Internacional de Enfermedades, en el año 1992. Sin embargo, ésta no fue la primera vez que como categoría diagnóstica y con el nombre de Juego Patológico, se reflejó en los ámbitos profesionales. Ya en 1980 en el Manual Diagnóstico y Estadístico de la Asociación Americana de Psiquiatría se planteaba su definición y algunos criterios diagnósticos.


Evidentemente, la existencia del trastorno aparece hace muchos siglos, probablemente con la actividad de apostar de manera habitual a juegos de apuestas, donde los resultados pudieran darse con cierta rapidez y por consiguiente el refuerzo positivo y negativo para el jugador también.


A pesar de ello, la clasificación y las diferentes definiciones han necesitado de la extensión del trastorno, de la demanda de atención de los ciudadanos y de la presencia de un poder científico dispuesto a hacerlo.


Puedo afirmar, llegado este punto, que la Ludopatía es un trastorno del comportamiento, entendiendo el comportamiento como la expresión de la Psicología del individuo que consiste en la pérdida de control en relación con un juego de apuestas o más, tanto si incide en las dificultades que supone para el individuo dejar de jugar cuando está apostando, como si nos referimos a mantenerse sin apostar definitivamente en aquel juego o en otros y estas dificultades siguen un modelo adictivo en la mayoría de los casos, tanto en la manera en como se adquiere o mantiene el trastorno, como en las distorsiones de pensamiento, emocionales y comunicacionales que provoca y, desgraciadamente, en los efectos desastrosos en las relaciones familiares del jugador.


El Estado, ante esta pandemia social, debería comenzar a pensar cuál es su lugar y función en relación a esta adicción para responsabilizarse respecto de lo que le toca. Es evidente que la prevención de las adicciones no es tarea sencilla, pero se trata de estar dispuesto a pensar, intercambiar experiencias y criterios con personas que trabajan en el tema, compartir interrogantes así como algunas respuestas.


Si bien cuando una persona tiene una predisposición a conductas adictivas, poco se puede hacer desde afuera, también es cierto que en el tema de la Ludopatía la implementación obligada en los lugares de juego, de leyes que hagan obstáculo a la adicción podrían ser determinantes. Creo que el Estado tendría que decidir hacer algo en relación a, por ejemplo, que ningún cajero automático existiera en casinos o salas de juegos. Cuando el jugador pierde el dinero que llevó, si tiene acceso directo, sin ninguna duda sacará más dinero y lo perderá. Distinto es si tiene que salir a la calle, caminar, ya que aun cuando su intención sea la de buscar más dinero para seguir jugando, este corte que implica el salir, puede detener el impulso.


Hay algo que deseo marcar especialmente: es determinante que funcione el mecanismo de Autoexclusión. Es sabido que en muchos lugares de juego no es respetado este mecanismo, en principio, por el mismo jugador. Pero esto, precisamente, está relacionado con su patología. Lo grave es que el pedido de Autoexclusión no lo respete el casino o la sala de juego y la persona puede volver entrar a jugar. Este mecanismo debe funcionar y debe haber un control auténtico de esto. En tal sentido, que la autoexclusión se cumpla es total responsabilidad de las salas de juego y del Estado. Se trata de una adicción devastadora que deja arruinadas a miles de personas y sus familias, devastadas económicamente pero, por sobre todo, psicológicamente.


Por todo lo expuesto, es vital orientar las políticas activas desde una mirada integral y abarcativa de la Ludopatía. Considero que este proyecto apunta a dar un marco normativo para abordar dicha problemática.


Entre las disposiciones legislativas propuestas en el presente Proyecto de Ley se encuentran la creación de un Programa Provincial de Prevención y Tratamiento de la Ludopatía y la cobertura de la enfermedad de la Ludopatía por Iosper y en los Efectores de Salud de la Provincia.


La creación de un Registro de Autoexclusión y el Observatorio de la Ludopatía a nivel provincial, no sólo apunta a garantizar el total funcionamiento de las medidas ya existentes en el IAFAS, sino además tener una base de datos actualizada sobre el índice de prevalencia real de los ludópatas en nuestro territorio provincial.


Además, se promueve la adopción de otras acciones tendientes a prevenir la enfermedad como por ejemplo: la exhibición de leyendas y advertencias sanitarias, la creación de una línea telefónica gratuita de consulta, el control de la publicidad sobre el juego y la prohibición de instalar cajeros automáticos dentro de los lugares de juegos de azar.


En síntesis, estoy convencido de que como sociedad debemos tomar conciencia sobre esta problemática y sin pretexto asumir las peligrosas consecuencias sobre la salud de la población y las futuras generaciones de entrerrianos que tienen la ludopatía.


Señores Senadores, por las razones aquí expresadas y por las que se darán oportunamente, es que solicito la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, es para informarle que acompañamos el Proyecto.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 23º inclusive. El artículo 24º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.26 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada en el marco del 85 aniversario del Círculo Odontológico de Paraná.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo para esta H. Cámara de las Jornadas a realizarse en el marco del 85ºaniversario del Círculo Odontológico de Paraná, los días 2 y 3 de octubre del corriente, en el Hotel Maran Suites & Tower, de la ciudad de Paraná, expediente 11.007.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.27 - Declaración de Interés Legislativo de la Expo Madera 2014, en Concordia.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de esta H. Cámara de la “Expo Madera 2014”, a realizarse los días 15 y 16 de noviembre, en la ciudad de Concordia, expediente 11.008.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.28 - Declaración de Interés Legislativo de la obra “Skate Park”, en Concordia.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de esta H. Cámara de la obra realizada por el Municipio de la ciudad de Concordia, “Skate Park”, predio para realizar prácticas deportivas de Skate y BMX, a inaugurarse el 27 de septiembre del corriente, expediente 11.009.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.29 - Declaración de Interés Legislativo del evento deportivo denominado “Ironman de Concordia 2014”.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de esta H. Cámara del “Ironman de Concordia 2014”, organizado por la Asociación Concordiense de Corredores de Triatlón y Duatlón, de la ciudad de Concordia, expediente 11.010.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.30 - Declaración de Interés Legislativo de la Tercera Megafiesta de Disfraces de Concordia: Disfrázate 2014.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la “3ra. Megafiesta de Disfraces de Concordia: Disfrazate 2014”, a realizarse el día 12 de octubre de 2014, en el Autódromo Ciudad de Concordia, expediente Nº 11.011.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.31 - Declaración de Interés Legislativo del “Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias”, en la Provincia.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de esta H. Cámara del “Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias”, elaborado por el Instituto Becario de Entre Ríos, expediente 11.012.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se procederá a la lectura de la Resolución Nº 02, convocatoria a Sesión Especial para el día de mañana.

-Se lee:
Resolución Nº 02 H.C.S.

135º Período Legislativo

Paraná, 25 de septiembre de 2014

Visto:


La nota presentada por los señores Senadores Eduardo Taleb, Jorge Armando Ghirardi y Enrique Tomás Cresto, y

Considerando:


Que a través de la misma se solicita la convocatoria a Sesión Especial con el objeto de dar tratamiento a diversos proyectos pendientes.

Por ello:

La Vicepresidente 1ª de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos a/c de la Presidencia

R E S U E L V E
Artículo 1º: Citar a los señores Senadores a Sesión Especial para el día viernes 26 de septiembre de 2014, a las 11:00 horas, a realizarse en el Recinto de la H. Cámara de Senadores.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

González. Urribarri.

Sra. Presidente (González): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 30.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

